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CONSEJO NACIONAl ElECTORAL 

INFORME JURIDICO No. 094-DPP-DJ- 2009 
Quito. 07dc junio del 2009. 

Arturo Cabrera 
DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

Dando contestación a la providencia de 4 de junio del 2009. dictada por la Dra. Ximena EneJara 
Osejo. Jueza del Tribunal Contencioso Electoral. recibida el 5 de junio de 2009 en la Secretaría de 
la Delegación Provincial de Pichincha. mediante fa cual en su acápite Tercero dispone: "En mi 
culidad de .Jue::a. es mi ohligacir)n garuntó11· la legalidad de todo proceso puesto a mi 
conocimiento . así como los derechos protegidos por la constitucián de la Repúhlica.- Por lo 
expuesto y previo a resolverlo que en derecho corresponda. dispongo a) Devuélvase el expediente 
u la Delegación Provincial Electoral de Pichincha ajin de (¡ue. 1!11 el plazo de trl!s días. proceda a 
indil·iduali::ar cada caso. det~.mninando: c:l suicto político presuntivamentl! in/i'actor: las personas 
naturales o jurídicas im•olucrudus: las circu11.1tuncias di! tiempo y /ugur en que pre.1·untamente .1e 

cometieron talt!s actos: y. /u documentacir)n (f/IC sirvió de pruehu puru t!Stablecer la supuesta 
in/i'acción que aparentemente han cometido los distintos sujetos políticos.- h)Lo.1· expedientes se 
e;n·iuran en originales o en copias o compul.w.1· certificadas. ": presentamos ante Usted el siguiente 
informe conjunto de fa Unidad de Fiscalización al Financiamiento Político del Gasto Electoral: del 
Departamento Jurídico para su conocimiento y resolución. 

Las Jetaturas Jurídica y de Fiscalización del Financiamiento Político han considerado lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

f. Los días 17. 25 y 30 de marzo de 2009. el Director de la Delegación Provincial de 
Pichincha. conjuntamente con la U ni dad de Fiscalización del Financiamiento Poi ítico. 
realizaron un monitoreo de vallas no autorizadas por el Consejo Nacional Electoral en 
diferentes sectores de fa ciudad de Quito. en estricta observancia a lo dispuesto en el Art. 
1 15 de la Constitución de fa República. concordante con el Art. 126, de la Coditicación de 
las Normas Generales para fas Elecciones. Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución, expedida por el Consejo Nacional Electoral. 

Mediante Oficio Cir. No. 026- UFFPGE.2009, del 22 de marzo del año en curso se notificó 
al Sr. Washinton Carrera Lara. Tesorero lJnico de Campaña del Movimiento Municipalista 
_y Moy_[mienJ.9.Yivg,.Jlstª-~4:J()2,_a través del casillerO electoral.recordrndole que las vallas 
no contratadas con el Fondo de Promoción Electoral y por tanto no autorizadas por el CN t: / 
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4. 

5. 

serán retiradas imponiéndole la multa de $200.00 (doscientos dólares 00/100) por valla: 
por dignidad. imputable al fondo de promoción electoral. conforme a la ley . 

Al no haber respuesta alguna a la petición anterior. con fecha 25 de marzo del afio en curso 
y amparados en la Resolución No CNE-DPP-00 1-20-03-2009, dictada por el Director de 
la Delegación Provincia de Pichincha. se planificó el operativo de retiro y/o colocación de 
sticker en vallas no autorizadas por el CN E. 

El CNE en reunión del Pleno emitió la Resolución PLE-No. CNE.2-27-3-2009. la misma 
que fue publicada en el Diario ··Hoy" el día martes 31 de marzo de 2009, que en el inciso 
8. dispuso al Director de la Delegación Provincial de Pichincha. notifique a los candidatos 
y candidatas que se sientan perjudicados con el retiro de sus vallas publicitarias. presenten 
las pruebas de descargo. concediéndoles un plazo de 48 horas a partir de la notificación . 
Acción que se realizó mediante Oticio Circular No. 147- CNE-DPP-AC de fecha 2 de 
abril. notificando a través del casillero electoral al Movimiento Municipalista y Movimiento 
Vive. lista 24-102 y al Tesorero lJnico de Campaña . 

Fenecido ~Plazo concedido por la Delegación Provincial Electoral el mencionado Sujeto 
Poi ític~/presel}tQ D.Lngu!lli_prue.ba_de descargo. 
~ - -------- -----

6. Mediante el Oficio No 062-UFFPGE-2009. de 17 de abril. la Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha. 
presenta un informe de los resultados del monitoreo de vallas no autorizadas por el Consejo 
Nacional Electoral efectuado en- QuTtO.-fo-s días-TT25 y 30 de marzo de 2009, en el cual ~e
establece claramente las vallas no autoriÚidas. la techa del monitoreo. el partido Político. la_ 
dignidad. el nombre del candidato. el número de vallas encontradas. la multa y como 
referencia el número de formulario. En el mencionado informe se determinó que el sujeto 
político Movimiento Municipalista y Movimiento Vive. lista 24-102. en la dignidad de 
Asambleísta por Pichincha, tiene 1 valla compartida (con !Q~_can_Qidatos _Ao.1Q.nio _ _Rical![te 
y Pablo Po_nc~ no iil!~ori?_ada~ ~_1_11ª periÜimcie- candidato Paco)0Qru.:ayo con cuyQ _yql_9r 

-aScléndea $_~00_~ól(!res. .. Además agrega que seg~ln el artíél.íió 126 de la Codi tlcación a las 
Norniai"esGenerales Para Elecciones. el "uso d<: val/os no autori::adas por parte de los 
candidatos, listas u organi::aciones políticas será sancionada con retiro inmediato de la 
valla y la deduccir)n de doscientos dr)lares de los Estados Unidos de América de la 
asiwwción corr<:.\prmdiente alj(mdo de la promocir'm electoral del sujeto político". 

7 El Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral, mediante resolución CNE-DPP- 001-20-04-2009. en el artículo l. resolvió: 
"Remitir el proceso de monitoreo de m/las no autori::adas, efectuado por la Delegaciim 
Provincial d<: Pichincha los días /.,_ 25 r 30 de mar::o de 2009. en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito. al Trihunal ( 'ontencimD Electoral. u fin (fl/e proceda a impona las 
respectivas sanciones. por presuntw l'ioluciones e incumplimiento sohre propaganda. 
gasto electoral _1' en general por vulneracir)¡¡ de nomws electorales. prescritas en el Art. 
115 de la Constitución de la Re¡níh/ica l'. el Arr /26. de la Codi/icaciún de las Normas 
Generales para las Elecciones. Dispuestas en el RL;gimen de Transición de la ( 'onstitucirín. 
eJ.:pedida.,· por el Consejo Nacional Electoral " 
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RESUMEN VALLAS POR CANDIDATO Y MULTA CORRESPONDIENTE 

CUADRO RESUMEN MULTAS DEL MOVIMIENTO MUNICIPALISTA Y MOVIMIENTO VIVE LISTA 24-

DIGNIDAD: ASAMBLEISTA POR PICHINCHA 
DIGNIDAD CANDIDATO Tipo de valla No. vallas Multa por Multa total $ Fichas- Direccion 

Valla$ referen 

cia 
ASAMBLEISTA PICHINCHA PACO MONCAYO Compartida tor R1( ,1ut0 Y Poncf' 1 200,00 200,00 108 Las casas y Avda Amenca 

• .. MARCO JURIDICO 

• 

• CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Arts. 1 15 y 221 inciso 2. 
Art 13. 14 del Régimen de Transición de la Constitución. 

• LEY ORCANICA DE CONTROL DEL CASTO Y PROPAGANDA ELECTORAL. 
Arts. 44 

• NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL 
RECIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA. 
Art. 126 y 130 

ANALISIS .JURIDICO: 

Fl Art. 115 de la Constitución de la República del Ecuador. establece que el Estado a través de los 
medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que 
propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de todas las candidaturas, y que los 
sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medios de comunicación y vallas 
pub! icitarias. 

De conformidad con el artículo 221 de la Constitución Política de la República del Ecuador, el 
Tribunal Contencioso Electoral tendrá las funciones de: ".)'ancionar por incumplimiento de las 
nnmws sohre jinanciwniento. propaganda. guslo elec/oral l' en general por ndneraciones de 
nnrmas electorales . .. 

De igual forma el artículo 13 del mismo CLH:rpo jurídico dispone que: "El Es/cl(/o. a 1nm!.1 del 
.f.- prnupuesto del Consejo Nacional Elec/oral. financiará exclusi\'Cunenle la campaiia 
~-
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¡wopagundística en prensa escrita. radio. te/e,·isi!Í/1 y \'ollas ¡mhlicilarias de todas las candidaturas 
IIIÚfJ<'l'SOilules y pluripersonules. excepto las dcjuntos porrOL¡uiales ruralus. " 

De igual manera 'el Art. 14 del Régimen de Transición de la Constitución, prescribe que durante d 
período de la campaña electoral. conforme la norma constitucional y legal. está prohibida la 
contratación privada de propaganda y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita. radio. 
televisión y vallas publicitarias. 

El Art. 44. de la Ley Orgánica del Gasto Electoral dispone que todo espacio político o publicitario 
contratado por cualquier persona natural o jurídica o por cualquier organización política, alianza o 
candidato. no podrá contravenir disposición constitucional o legal alguna. 

El Art. 124 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones. dispuestas en el 
R¿gimen de Transición de la Constitución. expedidas por el Consejo Nacional Electorales. 
prescribe: que el período de campaña electoral de las dignidades de Presidente y Vicepresidente de 
la República; Asambleístas Nacionales: Asambleístas del Exterior; Asambleístas Provinciales: 
Prefectos y Vice prefectos provinciales: 28 Alcaldes municipales: Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales a elegirse. el 26 de abril del 2009 será desde el martes 1 O de marzo hasta las 
24h00 del jueves 23 de abril de 2009. Para las dignidades de representantes al Parlamento Andino y 
Vocales de Juntas Parroquiales Rurales a elegirse el 14 de junio de 2009. será desde el lunes 27 de 
abril hasta las 24h00 del jueves 11 de junio de 2009. 

El Art. 126. de la referida normativa establece: .. Se untendaú por vallas puhlici!arias a las 
estrucll/ras .fijas o desmontahles. paneles digitules 11 otm tipo de estructura destinada u la 
colocación de puhlicidad imprt>sa o u la difilshín de imágenes digitales colocados en la víu l' 
espacios púhlicos. esct>¡wrios deporti\'os v :::onus de concentracián de personas. Efuso de vallas no 
autorizadas por parle de las candidatas. cwulidatos. listas 11 organi:::aciont>s po/Í/icas será 
sancionada con el retiro inmediato de la valla .1·/a deducción de doscientos dólares de los Estados 
Unidos de América de la asiwwción correspondiente al fondo de la promochín electoral de la 
mndidata. candidato o lista. El Consejo Nacional Electoral a través de la Delegación Provincial 
dispondrá a los Municipios correspondientes el reli!'O de la valla o vallas. El costo del rt'liro 
c'!ll'l'ei'Ú a cargo de la candidata. candidato o lista . 

Finalmente el Art. 130. prescribe: .. Los sujetos políticos no podrán con/rutar puhlicidad en radio. 
telc'1'isián. prensa escrita o vallas ¡mhliciturios. por .fiteru del fóndo para la promoción electoral. 
JJe hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las Delegaciones Provinciales dispondrún lo 
sus¡Jensión inmediala de dicha puhlicidud El valor de la misma se desconlarú del fondo de 
Jll'omocián electoral . .. 

CONCLUSION 

De los antecedentes técnicos y del análisis a la base legal. la Unidad de Fiscalización del ( 
Financiamiento Político y del Gasto Electoral y el Departamento Jurídico concluyen que el ;, 
Movimiento Municipalista y Movimiento Vive. lista 24-102. para la dignidad de ASAMBLEIST A \ 

_.._ PROVINCIAL POR PICHINCHA. en la persona de PACO MONCAYO. habría infringido las ! 
disposiciones constantes en los artículos 126 y 130 de la COCfiTicacíón de lasNonnas Generales para : 

1 
! 
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las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República expedidas 
por el consejo Nacional Electoral. para lo cual sugerimos se remita el expediente al Tribunal 
Contencioso Electoral. por ser el Órgano Jurisdiccional competente. para que juzgue y sancione lo 
que en derecho corresponda. 

DE FISCALIZACION 
IAMIENTO POLITICO 

Atentamente. 

~~~~ION PROVINCIAL DE PICHIN A. 

Adjuntos 

• Cuadro resúmenes de multas por candidato y dignidad 
• Fichas de monitoreo 
• Oficio 026 l!FFPGE- 2009 
• Resolución CNE-DPP -001-20-03-2009 
• Formato de Autorización y Consentimiento 
• Otício Circular No 1-P CNE-DPP-AC- 02-0-l-2009 
• Resolución CN E-DPP- 00 1-20-0..J.-2009 
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CUADRO RESUMEN MULTAS DEL MOVIMIENTO MUNICIPALISTA Y MOVIMIENTO VIVE LISTA 24-

DIGNIDAD: ASAMBLEISTA POR PICHINCHA 

DIGNIDAD CANDIDATO Tipo de valla No. vallas 
ASAMBLEISTA PICHINC~ PACO MONCAYO Compartida con Ricaurte Y Ponce 
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Multa total $ referen 
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DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
INFORME DEL OPERATIVO OE VALLAS NO AUTORIZADAS DE PROPAGANDA 

DE CAMPAÑA DE ELECCIONES 2009 

FECHA: 30-03-09 
DIRECCION: Av. América y las Casas 
REFERENCIA: Banco Pichincha 

HORA: 12:2Spm 

24-102 
N 2 Lista 

NOMBRE DEL MOVIMIENTO O PARTIDO POLITICO: Movimiento Municipalista Ecuatoriano y 

Movimiento Vive 

NOMBRE DE CANDIDATO: Antonio Ricaurte, Pablo Ponce y Paco Moncayo 

DIGNIDAD: Alcalde de Quito, Concejal de Quito y Asambleísta por Pichincha. 

CARACTERISTICA DE LA PROPAGANDA: Valla 

MATERIAL DE LA PROPAGANDA: Lona con estructura metálica. 

TAMAÑO APROXIMADO 3*2 

ESPACIO DE UBICACIÓN: PÚBLICO D PRIVADO. ~ 
LUGAR EN EL QUE ESTA FIJADA LA PROPAGANDA: MOVIL c=J FIJO ~ 
DOMICILIO ~ EDIFICIOS D PARQUE c==J VIAS D OTROS c==J 

OBSERVACIONES: no fue posible colocar stiker, no hubo autorización del propietario del 
predio. 

: ., .... 
~~ C.N.E. DELEGACK)N PROVINCIAL DE PICHiNCHA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
Jon Iguales a los ORIGINALES que reposan en Jos 
\RCHIVOS. 

o,;to.7. de Ja;::·" 
- . ·-·-e'L-Jir.RF.TARiC' .............. . 
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RESOLUCION CNE-DPP-001-20-03-2009 

CONSEJO NACIOHALI!l.ECTORAL 
DREGACION I'RO\I!NCIAL DE 

PICHINCHA 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-11-12-2008 aprobó el calendario electoral para las 
Elecciones Generales 2009, en el que establecen las diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE-CNE-68-22-12-2008 de lunes 22 de diciembre del 
2008, resolvió designar al Doctor Arturo Cabrera Peñaherrera como Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución 
No. PLE-CNE-28-6-1-2009 de 6 de enero del 2009, decidió ratificarlo en su cargo; 

Que. el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No. PLE-CNE-2-14-1-2009, en sesión de fecha 14 de enero de 
2009, aprobó el Reglamento de funciones y competencias de las Juntas Provinciales Electorales, Secretarios, Directores y 
Coordinadores Provinciales de las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral, delegando a los Directores la 
representación legal de los referidos Organismos en el ámbito de su jurisdicción, asignándoles funciones de autoridad nominadora y 
las de formulación y ejecución de presupuestos y les constituyó en ordenadores de gasto por el monto equivalente al establecido en 
los procedimientos de menor cuantía determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 115, establece el Control del Gasto Electoral, su financiamiento, 
monto, destino y origen de la campaña electoral, cuyo texto señala: 'Art. 115.- El Estado, a través de los medios de comunicación, 
garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas 
programáticas de todas las candidaturas. Los sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medios de comunicación y 
vallas publicitarias. Se prohíbe el uso de los recursos y la infraestructura estatales, así como la publicidad gubernamental, en todos 
los niveles de gobierno, para la campaña electoral. La ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas disposiciones y 
determinará el limite y los mecanismos de control de la propaganda y el gasto electoral"; 

Que, en virtud de la Resolución PLE-CNE-11-11-3-2009 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral de 11 de marzo de 
2009, mediante la cual expide la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República, en el Capítulo Vigésimo "Del Control del Gasto Electoral, de la Propaganda Electoral y de los 
Tesoreros Únicos de Campaña"; Sección Primera, "Campaña electoral, propaganda y límites del gasto", artículo 126, establece que: 
"Se entenderá por vallas publicitarias a las estructuras fijas o desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la 
colocación de publicidad impresa o a la difusión de imagines digitales colocados en la v/a y espacios públicos, escenarios deportivos 
y zonas de concentración de personas. El uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u 
organizaciones pollticas serán sancionadas con el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares de los Estados 
Unidos de América de la asignación correspondiente al fondo de la promoción electoral de la candidata, candidato o lista. El Consejo 
Nacional Electoral a través de la Delegación Provincial dispondrá a los Municipios correspondientes el retiro de la valla o val/as. El 
costo del retiro correrá a cargo de la candidata, candidato o lista". 

En ejercicio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas y delegadas por el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

Art. 1.- Notificar a los sujetos políticos a través de Oficio Circular de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político del Gasto 
Electoral de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. que de no acatar lo dispuesto en el artículo 126 
de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedido por el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-11-11-3-2009 adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral de 11 de marzo de 2009, indicando particularmente lo que señala el inciso segundo del referido articulo 
que: "El uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones políticas será sancionada con 
el retiro inmedial¡j de la valla y la deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la asignación 
correspondient~ 11 fondo de la promoción electoral de la candidata, candidato o lista"; la Delegación Provincial de Pichincha 
procederá con el retiro de las vallas no autorizadas por el Consejo Nacional Electoral. 

Art. 2.- Disponer al señor Jefe Administrativo realice las gestiones que sean necesarias para cubrir la logística de inspecciones y 
retiro de vallas publicitarias de los sujetos políticos, candidatas y candidatos, que no han sido autorizadas por el Consejo Nacional 
Electoral y que se encuentran en la vi a pública. 

Art. 3.- Disponer a la señorita Jefe de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político del Gasto Electoral oficie a los 
Tesoreros Únicos de Campaña de las Organizaciones y Movimientos Políticos que se encuentran terciando en el Proceso Electoral 
General 2009, indicando la obligación que tienen los sujetos políticos de respetar las ormas relativas al Gasto Electoral y que su 
incumplimiento será objeto de las sanciones previstas en las normas expedidas por el nsejo Nacional Electoral. 

Art. 4.- Disponer al señor Secretario de este Organismo, notifique el contenido de la prese resolución a las señoritas Jefes Financiera y 
de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político del Gasto Electoral; y, señor Je~ Administrativo, a efectos de que realicen las 
gestiones que sean necesarias dentr · · a fin de ar cumplimie o a la presente Resolución. 

Dado en el Despacho de la 

lñaquito N35-227 e lgnac1o San Maria 
C'onmulador: 2454-253 1 2242-284 

Quuo- Ecuador 

). 
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R!!PUBliCA DeL ECUADOR 

Oficio Circ. No. 026 - UFFPGE-2009 
Quito, marzo 22 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 

Presente.-

De mi consideración: 

CONSEJO NAOONAL ElECTORAl. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

i 
.:/ 

Por medio de la presente me dirijo a Usted, para recordarle que según la resolución del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral No.PLE-CNE-11-11-3-2009 en el Art. 126, del Capítulo 
Vigésimo en la Sección Primera, dispone: "Se entenderá por vallas publicitarias a las 
estructuras fijas o desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura 
destinada a la colocación de publicidad impresa o a la difusión de imágenes 
digitales colocados en la vía y espacios públicos, escenarios deportivos y zonas de 
concentración de personas. 

El uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u 
organizaciones políticas será sancionada con el retiro inmediato de la valla y la 
deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la 
asignación correspondiente al fondo de la promoción electoral de la candidata, 
candidato o lista." (las negrillas y subrayado, es mio) 

Con el antecedente expuesto le informo, que la publicidad no autorizada será retirada y 
objeto de la sanción prevista en las resoluciones del Consejo Nacional Electoral. 

e Atentamente, 

..t.. 

Edmo uñoz Barrezueta '-._ . 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

·S1-, C.N.t. OELt:GACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
'ERTIF!CO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
., •• 11 iguales a los ORIGINALES que reposan en los 
Rr,HIVOS. 

'1uito, '1. 

1 '. 
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REPÚBliCA OUI!CUAO'-'lA CONSVO NACIONAL I!LEC'l'OJIAL 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE PICHINCHA 

Oficio Circ. No. 147 -CNE-DPP-AC 
Quito, abril 2 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA Y 
DIRECTORES DE ORGANIZACIONES POLITICAS 
Presente.-

De mi consideración: 

¡ 
i 

,f 
! ' 
¡ 

' 

Conforme a la Resolución del Pleno No. PLE-CNE-2-27-3-2009, del 27 de marzo del año en 
curso, Numeral 8, adoptada por el Consejo Nacional Electoral, procedo a Notificar a 
Usted en calidad de TESORERO UNICO DE CAMPAÑA , a fin de que informe a los candidatos 
y candidatas que se consideren perjudicados con el retiro o colocación de adhesivos en sus 
vallas publicitarias, que tiene un plazo de 48 horas a partir de la presente notificación, 
para que presenten las pruebas de descargo que justifiquen la contravención determinada 
en el artículo 126 inciso segundo de la Codificación de Normas Generales; caso contrario se 
procederá a deducir del Fondo de Promoción Electoral el monto determinado en el a¡ticulo 
mencionado. 

Atentamente, 

UFFI'GEfi'C 

~w C. N.t. UELfGACION PROVINCIAL DE PICHI~HA 
~·ERTlFICO· Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
.-..n iguales a los ORIGINALES que reposan en los 
.í<.CH!VOS. 

1"""· .. '1ooJ~t.:l5:'f?'l 

~ ........ éi.~Ric ............... . 

liinguilo NJ5-227 e Ignacio Sun Murí11 
Conlllulador: 2454-253 1 2242-284 

Quilo - Ecuador 
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OE~ECUADOR 

RESOLUCION: 
CNE-DPP- 001-20-04-2009 

CONSEJO NACIONAlEUCTORAL 
DU l~CION PRQI¡INCIAt Df 

i>I(HINCiiA 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Nacional Electoral, en virtud de los Arts. 217 y 219 de la Constitución de la 
República del Ecuador, es un Organismo que goza de autonomía administrativa, tinanciera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia, y el cumplimiento de sus funciones de organizar, 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente los procesos electorales que se llevan a 
cabo en el país. 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-11-12-2008 
aprobó el calendario electoral para las Elecciones Generales 2009, en el que establecen las 
diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE-CNE-68-22-12-
2008 de lunes 22 de diciembre del 2008, resolvió designar al Doctor Arturo Cabrera como 
Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución No. PLE-CNE-28-6-1-2009 de 
6 de enero del 2009, decidió ratificarlo en su cargo; 

Que, el Art. 1 l5 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado a 
través de los medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e igualitaria la 
promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de 
todas las candidaturas, y que los sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medíos 
de comunicación y vallas publicitarias. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 221, dispone que el Tribunal 
Contencioso Electoral, tendrá entre otras funciones las siguientes: numeral 2. "Sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en 
general por vulneraciones de normas electorales". 

Que, el Art. 14 del Régimen de Transición de la Constitución, prescribe que durante el período 
de la campaña electoral, conforme la norma constitucional y legal, está prohibido que las 
funciones e instituciones del Estado realicen propaganda, publicidad y utilicen sus bienes y 
recursos con estos fines y también prohíben la contratación privada de propaganda y publicidad 
sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias; además, las 
candidatas y candidatos y las organizaciones políticas no podrán entregar donaciones, dádivas 
o regalos a los ciudadanos y ciudadanos. 

Que, el Art. 45, de la Ley Orgánica de Elecciones, establece: "El Tribunal Supremo Electoral 
hará la convocatoria para elecciones populares directas con, al menos noventa días de 
anticipación al de las votaciones, en ella determinará la fecha en que se han de realizar las 
elecciones, las dignidades que deban elegirse, el período legal de duración de las mismas, la 

1,_1 ________ ---:----:-------~·i\:.~~"l-··, wr· M..' -· .uaf.GA~IAL DE PICh1f(HA 
h1aquito N35-227 e Ignacio San María 

Conmutador: 2-154-253 1 2242-284 
Quito - Ecuador 

:ERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
on iguales i! los ORIGINALES que reposan en lo~ 
'RCK!VOS. 

. ....... del_~ 

1 ~ 
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fecha de cterre de inscripción de candidaturas y la fecha de culminación de la 
electoral". 

campaña / 

Que, el Art. 44, de la Ley de Control del Gasto Electoral y de Propaganda Electoral, dispone 
que todo espacio político o publicitario contratado por cualquier persona natural o jurídica o 
por cualquier organización política, alianza o candidato, no podrá contravenir disposición 
constitucional o legal alguna. 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 472 de 21 de noviembre de 2008, se 
publicaron las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; y, 
posteriormente mediante Resolución No. PLE-CNE-1-4-3-2009, de 04 de marzo de 2009, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la reforma al Capítulo Noveno de las 
Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República . 

Que, el Art. 126, de la Codí ficación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas 
en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo Nacional 
Electorales, prescribe: "Se entenderá por vallas publicitarias a las estructuras fijas o 
desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la colocación de 
publicidad impresa o a la difusión de imágenes digitales colocados en la vía y espacios 
públicos, escenarios deportivos y zonas de concentración de personas. El uso de vallas no 
autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones políticas será 
sancionada con el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares de los 
Estados Unidos de América de la asignación correspondiente al fondo de la promoción 
electoral de la candidata, candidato o lista. 

Que el Art. 130, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en 
el Régimen de Transición de la Constitución, establece: "Los sujetos políticos no podrán 
contratar publicidad en radio, televisión, prensa escrita o vallas publicitarias, por fuera del 
fondo para la promoción electoral. De hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales dispondrán la suspensión inmediata de dicha publicidad. El valor de 
la misma se descontará del fondo de promoción electoral. .. " . 

Que, los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha, dispuso a la señorita Jefe de la Unidad de Fiscalización 
del Financiamiento Político, un monitoreo de vallas no autorizadas en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito, en observancia al Art. 1 15 de la Constitución de la República, en 
concordancia con el Art. 126, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral. 

Que, mediante oficio No. 062-UFFPGE-2009, de abril 17 del 2009, la lng. Thalía Correa 
Vivanco, Jefa de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político, informó al Dr. Arturo 
Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial de Pichincha, los resultados del 
monitoreo de vallas no autorizadas en los diferentes sectores de la ciudad de Quito, efectuados 
los días 17, 25 y 30 de marzo del 2009, por la Delegación Provincial de Pichincha. 

d 
i 

lñaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

:sf C.~.t. uELtGACO~ PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Quito- Ecuador 
:ERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
;no iguales a los ORIGINALES que reposan en los 
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En ejercicio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas por el Consejo Nacional 
Electoral: 

RESUELVE: 

Art. l.- Remitir el proceso de monitoreo de vallas no autorizadas, efectuado por la Delegación 
Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral, a tin que proceda a imponer las respectivas 
sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento sobre propaganda, gasto e lectora! y en 
general por vulneración de normas electorales, prescritas en el Art. 115 de la Constitución de la 
República y, el Art. 126, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral. 

Art. 2.- Disponer que por Secretaría se notifique a los Sujetos Políticos que infringieron 
disposiciones constitucionales, legales y demás normas electorales, a fin de que puedan ejercer 
su legítimo derecho a la defensa ante el Órgano Jurisdiccional correspondiente. 

Art. 3.- Disponer al señor Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, del cumplimiento a la presente resolución. 

Dado en el Despacho de la Dirección de la Delegación Pro ,incial de Pichincha a los veinte 
días del mes de abril del 2009. 

o 

)

RECCION JURIDICA 
Ji\11 

li'laquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 

i~ C.N.E. DELEGA CON PROVINCIAL DE PICHINCHA 
:ERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
;on iguales a los ORJGINALES que reposan en lo~ 
\RCHIVOS. 
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RESOLUCION CNE-DPP-001-08-06-2009 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Nacional Electoral, en virtud de los Arts. 217 y 219 de la Constitución de 
la República del Ecuador, es un Organismo que goza de autonomía administrativa, 
financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia, y el cumplimiento de sus 
funciones de organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente los procesos 
electorales que se llevan a cabo en el país. 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-11-12-
2008 aprobó el calendario electoral para las Elecciones Generales 2009, en el que 
establecen las diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral. mediante Resolución No. PLE-CNE-68-22-
12-2008 de lunes 22 de diciembre del 2008, resolvió designar al Doctor Arturo Cabrera 
como Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución No. PLE-CNE-28-6-
1-2009 de 6 de enero del 2009, decidió ratificarlo en su cargo; 

Que, el artículo 115 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 
Estado a través de los medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e 
igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas 
programáticas de todas las candidaturas. y que, los sujetos políticos no podrán contratar 
publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 221 dispone que: "El 
Tribunal Contencioso Electoral, tendrá entre otras funciones las siguientes: numeral 2. 
"Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, 
gasto electoral y en general por vulneraciones de normas electorales". 

Que, el artículo 14 del Régimen de Transición de la Constitución, prescribe que durante el 
período de la campaña electoral, conforme la norma constitucional y legal, está prohibido 
que las funciones e instituciones del Estado realicen propaganda, publicidad y utilicen sus 
bienes y recursos con estos fines y también prohíben la contratación privada de 
propaganda y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, televisión y 
vallas publicitarias; además, las candidatas y candidatos y las organizaciones políticas no 

)
~odrán entregar donaciones, dádivas o regalos a los ciudadanos y ciudadanos. 
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Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica de Elecciones. establece: "El Tribunal Supremo 
Electoral (Ahora Consejo Nacional Electoral) hará la convocatoria para elecciones 
populares directas con al menos noventa días de anticipación al de las votaciones, en ella 
determinará la fecha en que se han de realizar las elecciones, las dignidades que deban 
elegirse, el periodo legal de duración de las mismas. la fecha de cierre de inscripción de 
candidaturas y la fecha de culminación de la campaña electoral". 

Que, el artículo 44 de la Ley de Control del Gasto Electoral y de Propaganda Electoral, 
dispone que todo espacio político o publicitario contratado por cualquier persona natural o 
jurídica o por cualquier organización política, alianza o candidato, no podrá contravenir 
disposición constitucional o legal alguna. 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 472 de 21 de noviembre de 
2008, se publicaron las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral; y, posteriormente mediante Resolución No. PLE-CNE-1-4-3-2009, de 04 de 
marzo de 2009, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la reforma al 
Capitulo Noveno de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la República. 

Que, el artículo 126 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
D1spuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo 
Nacional Electorales, prescribe: "Se entenderá por vallas publicitarias a las estructuras 
fijas o desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la colocación 
de publicidad impresa o a la difusión de imágenes digitales colocados en la vía y espacios 
públicos, escenarios deportivos y zonas de concentración de personas. El uso de vallas 
no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones políticas 
será sancionada con el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares 
de los Estados Unidos de América de la asignación correspondiente al fondo de la 
promoción electoral de la candidata, candidato o lista. 

Que, el artículo 130 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, establece: "Los sujetos 
políticos no podrán contratar publicidad en radio, televisión, prensa escrita o vallas 
publicitarias, por fuera del fondo para la promoción electoral. De hacerlo el Consejo 
Nacional Electoral o las Delegaciones Provinciales dispondrán la suspensión inmediata de 
dicha publicidad. El valor de la misma se descontará del fondo de promoción electoral ... ". 

1f¡,. Que, los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009. el Dr Arturo Cabrera Peñaherrera, Director )e la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. dispuso a la 
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señorita Jefe de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político, un monitoreo de 
vallas no autorizadas en diferentes sectores de la ciudad de Quito, en estricta observancia 
al artículo 115 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 126 de 
la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución, expedidas por el Consejo Nacional Electoral. 

Que, mediante Oficio No. 062-UFFPGE-2009 de abril 17 del 2009, la señorita ingeniera 
Thalía Correa Vivanco, Jefa de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político, 
informó al Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial de 
Pichincha, los resultados del monitoreo de vallas no autorizadas en los diferentes sectores 
de la ciudad de Quito, efectuados por la Delegación Provincial de Pichincha, los días 17, 
25 y 30 de marzo del 2009. 

Que, mediante Resolución CNE-DPP-001-20-04-2009 de 20 de abril de 2009, el Director 
de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha del Consejo Nacional Electoral dispuso: 
"Art. 1.- Remitir el proceso de monitoreo de vallas no autorizadas, efectuado por la 
Delegación Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, en diferentes 
sectores de la ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral, a fin que proceda a 
imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento sobre 
propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales, 
prescritas en el Art. 115 de la Constitución de la República y, el Art. 126, de la 
Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en el Régimen de 
Transición de la Constitución, expedidas por el Consejo Nacional Electoral." 

Que, mediante providencia de 4 de junio del 2009, dictada por la Dra. Ximena Endara 
Osejo, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, recibida el 5 de junio de 2009, a las 
1 OH20, en la Secretaría de la Delegación Provincial de Pichincha, mediante la cual en su 
acápite Tercero dispone: "En mi calidad de Jueza, es mi obligación garantizar la legalidad 
de todo proceso puesto a mi conocimiento , así como los derechos protegidos por la 
constitución de la República.- Por lo expuesto y previo a resolverlo que en derecho 
corresponda, dispongo a) Devuélvase el expediente a la Delegación Provincial Electoral 
de Pichincha a fin de que , en el plazo de tres días, proceda a individualizar cada caso, 
determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; las personas naturales o 
jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y lugar en que presuntamente se 
cometieron tales actos: y, la documentación que sirvió de prueba para establecer la 
supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos políticos.
b)Los expedientes se enviaran en originales o en copias o compulsas certificadas." 

En ejercicio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas y delegadas por el 

)C,~nsejo Nacional Electoral: 

"' 
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RESUELVE: 

Art. 1.- Disponer a los Departamentos Jurídico y de la Unidad de Fiscalización del 
Financiamiento Político del Gasto Electoral de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral, procedan a individualizar los expedientes correspondientes a 
los sujetos políticos identificados como presuntos infractores electorales en los términos 
requeridos por el Tribunal Contencioso Electoral. 

Art 2.- Disponer al señor Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, certifique los expedientes y remita dicha documentación al Tribunal 
Contencioso Electoral. 

Dado en el Despacho de la Dirección de la Delegación rovincial de Pichincha a los ocho 
días del mes de junio del año dos mil nueve. 

:Jf_i' .P JRIOICQ 

Dr. Arturo Cabrera - h rrera 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PIC 

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
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Quito, 8 de Junio del 2009 
Oficio N° 275-CNE-DPP-S ~.

\ . . . . 
i' 

Doctora 
Ximena Endara Osejo 
JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
En su Despacho.-

Señora Jueza: 

En base a la RESOLUCION CNE-DPP-001-08-06-2009, de 8 de junio del 2009, 
adoptada por el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial 
de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, y dando cumplimiento a la p(OVidencia 
dictada por su Autoridad el 4 de junio del 2009, adjunto al presente y en l1~ lcarpetas, 1-<. v · 

sírvase encontrar, los expedientes individualizados por organizaciones políticas, 
dignidad y número de fojas, de los procesos de monitoreo de vallas no autorizadas, 
efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral los 
días 17, 25 y 30 de marzo del 2009, en diferentes sectores de la ciudad de Quito, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

CARPETA 

N°1 

N° 2 

N° 3 

N°4 

ORGANIZACION POLITICA 

CONCERTACION NACIONAL 
(ASAMBLEIST AS PROVINCIALES) 

PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA 
(PRESIDENTE Y ALCALDE QUITO) 

ALIANZA MUNICIPALISTA-VIVE 
(CONCEJALES URBANOS QUITO) 

ALIANZA MUNICIPALISTA-VIVE 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

ALIANZA MUNICIPALISTA-VIVE 
(ALCALDE DE QUITO) 

SOCIEDAD PATRIOTICA 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 
CONCEJALES URBANOS QUITO) 

FOJAS 

20 FOJAS 

27 FOJAS 

27 FOJAS 

21 FOJAS 

45 FOJAS 

22FOJ;¡J 



UNA NUEVA OPCION UNO 
(CONCEJALES URBANOS QUITO) 

ALIANZA UDC-PSC 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

IZQUIERDA DEMOCRATICA 
(ASAMBLEIST AS PROVINCIALES) 

IZQUIERDA DEMOCRATICA 
(CONCEJALES URBANOS QUITO) 

j 
[ 

20 FOJAS 

20 FOJAS 

34 FOJAS 

21 FOJAS 

ALIANZA PSFA-PODER CIUDADANO 21 FOJAS 
(CONCEJALES RURALES QUITO) 

MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO 21 FOJAS 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES). 

De la señora Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, 

Atentamente, 

Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELE 
DE PICHINCHA DEL CONS 

COIISIJO NACIOMAI..Ili!C10UL 
DIUGIOIOI I'IIO'niOII& DI 

PIOIIIIOIII 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, sábado trece de junio del dos mil nueve, a las doce horas y tres 
minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA en 
contra de MOVIMIENTO MUNICIPALISTA 1 VIVE, CANDIDATOS ASAMBLEISTAS 
PROVINCIALES, en: O foja(s), a~dien~ciocho fojas.- CERTIFICO. 

L~r ::~e--:--~ 

1 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causcr)!\..~AIJ<(!;E;¡~·DRA. 
ALEXANDRA CANTOS MOLINA Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el 
número 2009-0466.- CERTIFICO. Quito, Sábado 13 de Junio del 2009. 
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Despacho Dra. A/exandra Cantos Molino 
JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, 17 de junio del 2009. 16h05. Que el día sábado 

13 de junio del 2009, la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral realizó la entrega 

del expediente Nº 466-2009 que según razón sentada por el Secretario General del Tribunal 

Contencioso Electoral Doctor Richard Ortiz Ortiz, correspondió a este despacho el trámite de 

la causa, que trata sobre la valla no autorizada por el Consejo Nacional Electoral, en contra del 

señor candidato a Asambleísta de la provincia de Pichincha, General Paco Moncayo Gallegos; 

una vez revisado el mismo y debido a que me desempeñé como Procuradora del Distrito 

Metropolitano de Quito en la segunda administración del señor Paco Moncayo Gallegos. Con 

fundamento en el Art. 31 de las Normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las 

competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, en concordancia 

con el Art. 128 numeral 4 de Código Orgánico de la Función Judicial, es mi deber y obligación 

moral excusarme de la sustanciación de la presente causa y dispongo que a través de 

Secretaría General, se proceda a un nuevo sorteo de la causa entre las señoras Juezas y 

• señores Jueces de este Tribunal. Cúmplase. 

--



• 

1 

\ .. 

T~ 
Oficio No 077-TJ-J.ACM-TCE-2009 
Quito, 17 de junio de 2009 

Doctor 
Richard Ortiz Ortiz 
Secretario General del TCE 
Presente.-

?? 
Les;~"\~ e~ "-' A("\s 

-·--------:;> e_...,..--. ~----·- ------~--~- ' 

Despacho Dra. Alexandra Cantos Molino 
JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL , 

-~,_,(_- LX:.in'-'o'..o~t;-

Dentro de la causa signada con el No. 2009-466-J.ACM-MFP, se ha dispuesto lo 
siguiente: 

" ... TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, 17 de junio del 2009. 16h05. Que el día sábado 

13 de junio del 2009, la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral realizó la entrega 

del expediente N2 466-2009 que según razón sentada por el Secretario General del Tribunal 

Contencioso Electoral Doctor Richard Ortiz Ortiz, correspondió a este despacho el trámite de la 

causa, que trata sobre la valla no autorizada por el Consejo Nacional Electoral, en contra del 

señor candidato a Asambleísta de la provincia de Pichincha, General Paco Moncayo Gallegos; 

una vez revisado el mismo y debido a que me desempeñé como Procuradora del Distrito 

Metropolitano de Quito en la segunda administración del señor Paco Moncayo Gallegos. Con 

fundamento en el Art. 31 de las Normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las 

competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, en concordancia 

con el Art. 128 numeral 4 de Código Orgánico de la Función Judicial, es mi deber y obligación 

moral excusarme de la sustanciación de la presente causa y dispongo que a través de Secretaría 

General, se proceda a un nuevo sorteo de la causa entre las señoras Juezas y señores Jueces de 

este Tribunal. Cúmplase ... " 

Lo que me permito poner en su conocimiento para los fines de Ley. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, miércoles diecisiete de junio del dos mil nueve, a las veinte horas y -" 
dieciseis minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA , 
en contra de MOVIMIENTO MUNICIPALISTA 1 VIVE, CANDIDATOS ASAMBLEISTAS 
PROVINCIALES, en: O foja(s), ~CERTIF. 

.. ~~ L--
RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DRA. 
XIMENA ENDARA OSEJO Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número 
2009-0502.- CERTIFICO. Quito, ~s 17 de Junia...d&l2009. 

Recibido el día de hoy jueves dieciocho de junio del dos mil nueve a las ocho horas con 
cincuenta y cinco minutos en el despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo JUEZA DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL en veinte y dos fojas. Certifico.-
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CONTfNCIOSO ElECTORAl 

EN LA CAUSA No. 502-2009, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 19 de junio de 2009.- Las 12HOO.- VISTOS: La '' 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante resolución No. CNE-DPP-001-20-04- J 
2009 de 20 de abril del 2009, resolvió " ... Remitir el proceso de monitoreo de vallas no , 
autorizadas, efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo 
del 2009 en diferentes sectores de la ciudad de Quito al Tribunal Contencioso Electoral, a fin de 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales .... " 
propuesto en contra de varios sujetos políticos.- Luego del sorteo de ley, esta Jueza mediante 
providencia de 4 de junio del 2009 y previo a resolver lo que en derecho corresponda, ordena 
la devolución del expediente a la Delegación Provincial de Pichincha fin de que " ... proceda a 
individualizar cada caso, determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; las 
personas naturales o jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y lugar en que 
presuntamente se cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para 
establecer la supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos 
políticos ... " Con fecha 9 de junio del 2009, la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, 
remite a este Despacho doce expedientes individualizados, dando así cumplimiento a lo 
solicitado en providencia anterior.- Mediante providencia de 12 de junio del 2009, se dispone 
enviar a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral dichos expedientes, " ... a fin 
de que proceda al sorteo de los mismos entre las Juezas y Jueces que conforman este Tribunal, 
por tratarse de hechos presuntamente cometidos por personas naturales y sujetos políticos 
diversos, en diferentes tiempos, lugares y en distintas circunstancias ... ".- Realizado el nuevo 
sorteo, correspondió a la Dra. Alexandra Cantos Malina el conocimiento del expediente 
signado con el No. 466-2009, sin embargo, el 17 de junio del 2009 a las 16H05, dicha Jueza se 
excusa de sustanciar la causa, por haberse desempeñado como " ... Procuradora del Distrito 
Metropolitano de Quito en la segunda administración del señor Paco Moncayo Gallegos ... ", 
llegando a conocimiento de este Despacho con el número 502-2009 recibido el dieciocho de 
junio del dos mil nueve a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos, instaurado en contra 
del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA-MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102 para la 
dignidad a Asambleísta por Pichincha del candidato PACO MONCAYO GALLEGOS por la 
presunta colocación de una valla no autorizada compartida con los candidatos Antonio 
Ricaurte y Pablo Ponce.- Con estos antecedentes y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero del 2009 avoco 
conocimiento de la presente causa, por lo que dispongo: PRIMERO.- Admítase el expediente a 
trámite e iníciese el juzgamiento en contra del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA
MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102, en las personas de sus representantes legales señores: 
JHONY FIRMAT CHANG y FREDIE VEGA, respectivamente, así como del señor PACO MONCAYO 
GALLEGOS candidato a Asambleísta por Pichincha y señor WASHINGTON GERMÁN CARRERA 
LARA, en su calidad de Tesorero Único de Campaña, a fin de determinar si se ha cometido o no 
una presunta infracción electoral.- SEGUNDO.- Cítese con el presente auto, a través de 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, al señor JHONY FIRMAT CHANG, en el 
Primer Piso del Edificio de la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME), ubicado en la 
calle Agustín Guerrero E-524 y José María Ayora y al señor FREDY EDMUNDO VEGA LEON en la 
calle Manuel Julián No. 45-146 y en la Av. Eloy Alfara y Gaspar de Villarroel de esta ciudad de 
Quito.- Al señor PACO MONCAYO GALLEGOS se lo citará en su domicilio que lo tiene ubicado 
en la Urbanización San Antonio, lote 5 (cinco) de la parroquia de Conocoto, provincia de 
Pichincha.- Al señor WASHINGTON GERMÁN CARRERA LARA se lo citará en la Av. Eloy Alfara y 
Gaspar de Villarroel de esta ciudad de Quito sin perjuicio de la citación que por una sola vez se 
realizará por la prensa en el Diario de mayor circulación que se edita en esta ciudad, para lo 
cual líbrese el extracto correspondiente.- TERCERO.- Hágase conocer a los señores JHONY 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos connere la Constitución, ... 



'\ 

FIRMAT CHANG, FREDY VEGA LEON, PACO MONCAYO GALLEGOS Y WASHINGTON GERMAN 
CARRERA LARA que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la 
República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les asista durante todo el 
trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal les asignará un Defensor 
Público, para lo cual se designa a Dra. Gilda Benítez de la Paz en dicha calidad; e) Que pueden 
presentar las pruebas que creyeren conveniente, dentro del plazo que la ley y este Tribunal lo 
establezcan, así como contradecir aquellas que se presenten en su contra; d) Que podrán 
acceder a todos los documentos constantes en el expediente; e) Que de no estar de acuerdo 
con la sentencia que emita la Jueza, podrán apelar en el plazo de tres días contados desde la 
fecha en que fue notificada.- CUARTO.- Se les informa a los señores JHONY FIRMAT CHANG, 
FREDY VEGA LEON, PACO MONCAYO GALLEGOS Y WASHINGTON GERMAN CARRERA LARA, la 
obligatoriedad de solicitar en la Secretaría General de este Tribunal se les asigne una casilla 
electoral, así como señalar domicilio electrónico (correo electrónico) para futuras 
notificaciones.- QUINTO.- Cuéntese en este trámite con la Delegación Provincial Electoral de 
Pichincha a través de su Director, Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, a fin de que ejerza los 
derechos a los que se crea asistido, debiendo señalar casilla electoral o domicilio electrónico 
(correo electrónico) para posteriores notificaciones.- SEXTO.- Se les concede a las partes el 
plazo de diez días contados desde la citación personal o por la prensa, según sea el caso, para 
que den contestación a la misma, luego de lo cual se abrirá la causa a prueba por el plazo de 
siete días.- SEPTIMO.- Publíquese el presente auto en la página web y exhíbase en la cartelera 
que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electoral.- OCTAVO.- Actúe en calidad de 
Secretaria Relatora (E) de este Despacho la Dra. Sandra Melo Marín.- CITESE Y NOTIFIQUESE.-

t$vuaLuv /l1k~ 
Doctora-Ximena Endara Osejo 

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico, quito 19 de junio del 2009 

'l / ~ /~/. ,j 
DrÁ~dra Mel~--~ 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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DESPACHO DE LA DRA. X/MENA ENDARA OSEJO 
JUEZA 

AL DR. ARTURO CABRERA PEÑAHERRERA, DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 0502-
2009, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 19 de junio de 2009.- Las 12HOO.- VISTOS: La 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante resolución No. CNE-DPP-001-20-04-
2009 de 20 de abril del 2009, resolvió " ... Remitir el proceso de monitoreo de vallas no 
autorizadas, efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha Jos días 17, 25 y 30 de marzo 
del 2009 en diferentes sectores de la ciudad de Quito al Tribunal Contencioso Electoral, a fin de 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales .... " 
propuesto en contra de varios sujetos políticos.- Luego del sorteo de ley, esta Jueza mediante 
providencia de 4 de junio del 2009 y previo a resolver lo que en derecho corresponda, ordena 
la devolución del expediente a la Delegación Provincial de Pichincha fin de que " ... proceda a 
individualizar cada caso, determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; las 
personas naturales o jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y lugar en que 
presuntamente se cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para 
establecer la supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos 
políticos ... " Con fecha 9 de junio del 2009, la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, 
remite a este Despacho doce expedientes individualizados, dando así cumplimiento a lo 
solicitado en providencia anterior.- Mediante providencia de 12 de junio del 2009, se dispone 
enviar a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral dichos expedientes, " ... a fin 
de que proceda al sorteo de Jos mismos entre las Juezas y Jueces que conforman este Tribunal, 
por tratarse de hechos presuntamente cometidos por personas naturales y sujetos políticos 
diversos, en diferentes tiempos, Jugares y en distintas circunstancias ... ".- Realizado el nuevo 
sorteo, correspondió a la Dra. Alexandra Cantos Malina el conocimiento del expediente 
signado con el No. 466-2009, sin embargo, el17 de junio del 2009 a las 16HOS, dicha Jueza se 
excusa de sustanciar la causa, por haberse desempeñado como " ... Procuradora del Distrito 
Metropolitano de Quito en la segunda administración del señor Paco Moncayo Gallegos ... ", 
llegando a conocimiento de este Despacho con el número 502-2009 recibido el dieciocho de 
junio del dos mil nueve a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos, instaurado en contra 
del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA-MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102 para la 
dignidad a Asambleísta por Pichincha del candidato PACO MONCAYO GALLEGOS por la 
presunta colocación de una valla no autorizada compartida con los candidatos Antonio 
Ricaurte y Pablo Ponce.- Con estos antecedentes y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero del 2009 avoco 
conocimiento de la presente causa, por lo que dispongo: PRIMERO.- Admítase el expediente a 
trámite e iníciese el juzgamiento en contra del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA
MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102, en las personas de sus representantes legales señores: 
JHONY FIRMAT CHANG y FREDIE VEGA, respectivamente, así como del señor PACO MONCAYO 
GALLEGOS candidato a Asambleísta por Pichincha y señor WASHINGTON GERMÁN CARRERA 
LARA, en su calidad de Tesorero Único de Campaña, a fin de determinar si se ha cometido o no 
una presunta infracción electoral.- SEGUNDO.- Cítese con el presente auto, a través de 
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Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, al señor JHONY FIRMAT CHANG, en el 
Primer Piso del Edificio de la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME), ubicado en la 
calle Agustín Guerrero E-524 y José María Ayora y al señor FREDY EDMUNDO VEGA LEON en la 
calle Manuel Julián No. 45-146 y en la Av. Eloy Alfara y Gaspar de Villarroel de esta ciudad de 
Quito.- Al señor PACO MONCAYO GALLEGOS se lo citará en su domicilio que lo tiene ubicado 
en la Urbanización San Antonio, lote 5 (cinco) de la parroquia de Conocoto, provincia de 
Pichincha.- Al señor WASHINGTON GERMÁN CARRERA LARA se lo citará en la Av. Eloy Alfara y 
Gaspar de Villarroel de esta ciudad de Quito, sin perjuicio de la citación que por una sola vez se 
realizará por la prensa en el Diario de mayor circulación que se edita en esta ciudad, para lo 
cual líbrese el extracto correspondiente.- TERCERO.- Hágase conocer a los señores JHONY 
FIRMAT CHANG, FREDY VEGA LEON, PACO MONCAYO GALLEGOS Y WASHINGTON GERMAN 
CARRERA LARA que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la 
República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les asista durante todo el 
trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal les asignará un Defensor 
Público, para lo cual se designa a Dra. Gilda Benítez de la Paz en dicha calidad; e) Que pueden 
presentar las pruebas que creyeren conveniente, dentro del plazo que la ley y este Tribunal lo 
establezcan, así como contradecir aquellas que se presenten en su contra; d) Que podrán 
acceder a todos los documentos constantes en el expediente; e) Que de no estar de acuerdo 
con la sentencia que emita la Jueza, podrán apelar en el plazo de tres días contados desde la 
fecha en que fue notificada.- CUARTO.- Se les informa a los señores JHONY FIRMAT CHANG, 
FREDY VEGA LEON, PACO MONCAYO GALLEGOS Y WASHINGTON GERMAN CARRERA LARA, la 
obligatoriedad de solicitar en la Secretaría General de este Tribunal se les asigne una casilla 
electoral, así como señalar domicilio. electrónico (correo electrónico) para futuras 
notificaciones.- QUINTO.- Cuéntese en este trámite con la Delegación Provincial Electoral de 
Pichincha a través de su Director, Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, a fin de que ejerza los 
derechos a los que se crea asistido, debiendo señalar casilla electoral o domicilio electrónico 
(correo electrónico) para posteriores notificaciones.- SEXTO.- Se les concede a las partes el 
plazo de diez días contados desde la citación personal o por la prensa, según sea el caso, para 
que den contestación a la misma, luego de lo cual se abrirá la causa a prueba por el plazo de 
siete días.- SEPTIMO.- Publíquese el presente auto en la página web y exhíbase en la cartelera 
que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electoral.- OCTAVO.- Actúe en calidad de 
Secretaria Relatora (E) de este Despacho la Dra. Sandra Melo Marín.- CITESE Y NOTIFIQUESE.
f) Doctora Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Certifico, 
Quito 19 de junio del 2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

0-f~,W~ 
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SECRETARIA RELATORA ENC. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CONHNCI0$0 eLeCTQlAL 

BOLETA DE CITACION PARA EL SEÑOR PACO MONCAYO, CANDIDATO A ASAMBLEISTA POR PICHINCHA 

DE LA ALIANZA MOVIMIENTO MUNICIPALISTA-MOVIMIENTO VIVE LISTA 24-102.-SE LE HACE 

CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 0502-2009, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 19 de junio de 2009.- Las 12HOO.- VISTOS: La 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante resolución No. CNE-DPP-001-20-04-
2009 de 20 de abril del 2009, resolvió " ... Remitir el proceso de monitoreo de vallas no 
autorizadas, efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo 
del 2009 en diferentes sectores de la ciudad de Quito al Tribunal Contencioso Electoral, a fin de 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales .... " 
propuesto en contra de varios sujetos políticos.- Luego del sorteo de ley, esta Jueza mediante 
providencia de 4 de junio del 2009 y previo a resolver lo que en derecho corresponda, ordena 
la devolución del expediente a la Delegación Provincial de Pichincha fin de que " ... proceda a 
individualizar cada caso, determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; las 
personas naturales o jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y lugar en que 
presuntamente se cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para 
establecer la supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos 
políticos ... " Con fecha 9 de junio del 2009, la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, 
remite a este Despacho doce expedientes individualizados, dando así cumplimiento a lo 
solicitado en providencia anterior.- Mediante providencia de 12 de junio del 2009, se dispone 
enviar a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral dichos expedientes, " ... a fin 
de que proceda al sorteo de los mismos entre las Juezas y Jueces que conforman este Tribunal, 
por tratarse de hechos presuntamente cometidos por personas naturales y sujetos políticos 
diversos, en diferentes tiempos, lugares y en distintas circunstancias ... ".- Realizado el nuevo 
sorteo, correspondió a la Dra. Alexandra Cantos Molina el conocimiento del expediente 
signado con el No. 466-2009, sin embargo, el17 de junio del 2009 a las 16HOS, dicha Jueza se 
excusa de sustanciar la causa, por haberse desempeñado como " ... Procuradora del Distrito 
Metropolitano de Quito en la segunda administración del señor Paco Moncayo Gallegos ... ", 
llegando a conocimiento de este Despacho con el número 502-2009 recibido el dieciocho de 
junio del dos mil nueve a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos, instaurado en contra 
del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA-MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102 para la 
dignidad a Asambleísta por Pichincha del candidato PACO MONCAYO GALLEGOS por la 
presunta colocación de una valla no autorizada compartida con los candidatos Antonio 
Ricaurte y Pablo Ponce.- Con estos antecedentes y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero del 2009 avoco 
conocimiento de la presente causa, por lo que dispongo: PRIMERO.- Admítase el expediente a 
trámite e iníciese el juzgamiento en contra del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA
MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102, en las personas de sus representantes legales señores: 
JHONY FIRMAT CHANG y FREDIE VEGA, respectivamente, así como del señor PACO MONCAYO 
GALLEGOS candidato a Asambleísta por Pichincha y señor WASHINGTON GERMÁN CARRERA 
LARA, en su calidad de Tesorero Único de Campaña, a fin de determinar si se ha cometido o no 
una presunta infracción electoral.- SEGUNDO.- Cítese con el presente auto, a través de 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, al señor JHONY FIRMAT CHANG, en el 
Primer Piso del Edificio de la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME), ubicado en la 
calle Agustín Guerrero E-524 y José María Ayora y al señor FREDY EDMUNDO VEGA LEON en la 
calle Manuel Julián No. 45-146 y en la Av. Eloy Alfaro y Gaspar de Villarroel de esta ciudad de 
Quito.- Al señor PACO MONCAYO GALLEGOS se lo citará en su domicilio que lo tiene ubicado 
en la Urbanización San Antonio, lote S (cinco) de la parroquia de Conocoto, provincia de 
Pichincha.- Al señor WASHINGTON GERMÁN CARRERA LARA se lo citará en la Av. Eloy Alfaro y 
Gaspar de Villarroel de esta ciudad de Quito, sin perjuicio de la citación que por una sola vez se 
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realizará por la prensa en el Diario de mayor circulación que se edita en esta ciudad, para lo 
cual líbrese el extracto correspondiente.- TERCERO.- Hágase conocer a los señores JHONY 
FIRMAT CHANG, FREDY VEGA LEON, PACO MONCAYO GALLEGOS Y WASHINGTON GERMAN 
CARRERA LARA que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la 
República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les asista durante todo el 
trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal les asignará un Defensor 
Público, para lo cual se designa a Dra. Gilda Benítez de la Paz en dicha calidad; e) Que pueden 
presentar las pruebas que creyeren conveniente, dentro del plazo que la ley y este Tribunal lo 
establezcan, así como contradecir aquellas que se presenten en su contra; d) Que podrán 
acceder a todos los documentos constantes en el expediente; e) Que de no estar de acuerdo 
con la sentencia que emita la Jueza, podrán apelar en el plazo de tres días contados desde la 
fecha en que fue notificada.- CUARTO.- Se les informa a los señores JHONY FIRMAT CHANG, 
FREDY VEGA LEON, PACO MONCAYO GALLEGOS Y WASHINGTON GERMAN CARRERA LARA, la 
obligatoriedad de solicitar en la Secretaría General de este Tribunal se les asigne una casilla 
electoral, así como señalar domicilio electrónico (correo electrónico) para futuras 
notificaciones.- QUINTO.- Cuéntese en este trámite con la Delegación Provincial Electoral de 
Pichincha a través de su Director, Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, a fin de que ejerza los 
derechos a los que se crea asistido, debiendo señalar casilla electoral o domicilio electrónico 
(correo electrónico) para posteriores notificaciones.- SEXTO.- Se les concede a las partes el 
plazo de diez días contados desde la citación personal o por la prensa, según sea el caso, para 
que den contestación a la misma, luego de lo cual se abrirá la causa a prueba por el plazo de 
siete días.- SEPTIMO.- Publíquese el presente auto en la página web y exhíbase en la cartelera 
que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electoral.- OCTAVO.- Actúe en calidad de 
Secretaria Relatora (E) de este Despacho la Dra. Sandra Melo Marín.- CITESE Y NOTIFIQUESE.
f) Doctora Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Certifico, 
Quito 19 de junio del 2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-
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RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy lunes veintidós de junio de 
dos mil nueve a las quince con tre__ln.U;l-miQutos entrego la boleta de 
citación para el señor PACO MONCA YO en ~t;:>uzon de su domicilio a 
petición de su cónyuge, respecto de la causa N.-" 02-09. CERTIFICO. 

J G~z4vo ~ROM RO 
C ~~OR- NOFIC OR. 

CONTEN O ELECTORAL. 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy viernes veintiséis de junio del 
dos mil nueve a las quince horas veintidós minutos entrego la boleta de 
citación para el señor PACO MO O en uzon de su domicilio a 
petición de su cónyuge, resp cto de la causa N.- 02-09. CERTIFICO. 

\ 
USTAVO JON RO RO. 

Cl ADO~ NOTIFIC OR TCE. 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy sobado veintisiete de junio 
del dos mil nueve a las veinte horas con · inueve minutos entrego la 
boleta de citación para el señor P MONC Q en el buzon de su 
domiciolio a petición de su cony{)ge, respecto de t causa N.- 502-09. 
CERTIFICO. 

GUS A V~EO ROMERO 
1 

CITA R NOTIFICADOR E. 
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TRIBUNAl 
CONfENC!OSO ElECTORAl 

BOLETA DE CITACION PARA EL SEÑOR JHONY FIRMAT CHANG, REPRESENTANTE LEGAL DEL 
MOVIMIENTO MUNICALISTA LISTA 24.- SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 502-2009, SE HA 
DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 19 de junio de 2009.- Las 12HOO.- VISTOS: La 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante resolución No. CNE-DPP-001-20-04-
2009 de 20 de abril del 2009, resolvió " ... Remitir el proceso de monitoreo de vallas no 
autorizadas, efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo 
del 2009 en diferentes sectores de la ciudad de Quito al Tribunal Contencioso Electoral, a fin de 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales .... 11 

propuesto en contra de varios sujetos políticos.- Luego del sorteo de ley, esta Jueza mediante 
providencia de 4 de junio del 2009 y previo a resolver lo que en derecho corresponda, ordena 
la devolución del expediente a la Delegación Provincial de Pichincha fin de que " ... proceda a 
individualizar cada caso, determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; las 
personas naturales o jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y lugar en que 
presuntamente se cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para 
establecer la supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos 
políticos ... 11 Con fecha 9 de junio del 2009, la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, 
remite a este Despacho doce expedientes individualizados, dando así cumplimiento a lo 
solicitado en providencia anterior.- Mediante providencia de 12 de junio del 2009, se dispone 
enviar a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral dichos expedientes, " ... a fin 
de que proceda al sorteo de los mismos entre las Juezas y Jueces que conforman este Tribunal, 
por tratarse de hechos presuntamente cometidos por personas naturales y suietos políticos 

~ ? A. 
diversos, en diferentes tiempos, lugares y en distintas circunstancias ... ".- Realizado el nuevo ~ '(<1 

sorteo, correspondió a la Dra. Alexandra Cantos Malina el conocimiento del expediente !i; ~ s., ~ 
signado con el No. 466-2009, sin embargo, el17 de junio del 2009 a las 16HOS, dicha Jueza se ~ ~ ~ ~ 
excusa de sustanciar la causa, por haberse desempeñado como " ... Procuradora del Distrito N ~ ~ .. 
Metropolitano de Quito en la segunda administración del señor Paco Moncayo Gallegos ... ", ;f. Jb .j,., ~ 
llegando a conocimiento de este Despacho con el número 502-2009 recibido el dieciocho de .... ...... :t 
junio del dos mil nueve a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos, instaurado en contra 
del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA-MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102 para la 
dignidad a As<~mbleísta por Pichincha del candidato PACO MONCAYO GALLEGOS por la 
presunta colocación de una valla no autorizada compartida con los candidatos Antonio 
Ricaurte y Pablo Ponce.- Con estos antecedentes y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero del 2009 avoco 
conocimiento de la presente causa, por lo que dispongo: PRIMERO.- Admítase el expediente a 
trámite e iníciese el juzgamiento en contra del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA
MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102, en las personas de sus representantes legales señores: 
JHONY FIRMAT CHANG y FREDIE VEGA, respectivamente, así como del señor PACO MONCAYO 
GALLEGOS candidato a Asambleísta por Pichincha y señor WASHINGTON GERMÁN CARRERA 
LARA, en su calidad de Tesorero Único de Campaña, a fin de determinar si se ha cometido o no 
una presunta infracción electoral.- SEGUNDO.- Cítese con el presente auto, a través de 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, al señor JHONY FIRMAT CHANG, en el 
Primer Piso del Edificio de la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME), ubicado en la 
calle Agustín Guerrero E-524 y José María Ayora y al señor FREDY EDMUNDO VEGA LEON en la . 
calle Manuel Julián No. 45-146 y en la Av. Eloy Alfara y Gaspar de Villarroel de esta ciudad deJ 
Quito.- Al señor PACO MONCAYO GALLEGOS se lo citará en su domicilio que lo tiene ubicado , 
en la Urbanización San Antonio, lote S (cinco) de la parroquia de Conocoto, provincia de · . 
Pichincha.- Al señor WASHINGTON GERMÁN CARRERA LARA se lo citará en la Av. Eloy Alfara y 
Gaspar de Villarroel de esta ciudad de Quito, sin perjuicio de la citación que por una sola vez se 
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realizará por la prensa en el Diario de mayor circulación que se edita en esta ciudad, para lo· 
cual líbrese el extracto correspondiente.- TERCERO.- Hágase conocer a los señores JHONY 
FIRMAT CHANG, FREDY VEGA LEON, PACO MONCAYO GALLEGOS Y WASHINGTON GERMAN 
CARRERA LARA que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la 
República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les asista durante todo el 
trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal les asignará un Defensor 4k. 
Público, para lo cual se designa a Dra. Gilda Benítez de la Paz en dicha calidad; e) Que pueden 
presentar las pruebas que creyeren conveniente, dentro del plazo que la ley y este Tribunal lo 
establezcan, así como contradecir aquellas que se presenten en su contra; d) Que podrán 
acceder a todos los documentos constantes en el expediente; e) Que de no estar de acuerdo 
con la sentencia que emita la Jueza, podrán apelar en el plazo de tres días contados desde la 
fecha en que fue notificada.- CUARTO.- Se les informa a los señores JHONY FIRMAT CHANG, 
FREDY VEGA LEON, PACO MONCAYO GALLEGOS Y WASHINGTON GERMAN CARRERA LARA, la 
obligatoriedad de solicitar en la Secretaría General de este Tribunal se les asigne una casilla 
electoral, así como señalar domicilio electrónico (correo electrónico) para futuras 
notificaciones.- QUINTO.- Cuéntese en este trámite con la Delegación Provincial Electoral de 
Pichincha a través de su Director, Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, a fin de que ejerza los 
derechos a los que se crea asistido, debiendo señalar casilla electoral o domicilio eiectrónico , 
(correo electrónico) para posteriores notificaciones.- SEXTO.- Se les concede a las partes el 
plazo de diez días contados desde la citación personal o por la prensa, según sea el caso, para 
que den contestación a la misma, luego de lo cual se abrirá la causa a prueba por el plazo de 
siete días.- SEPTIMO.- Publíquese el presente auto en la página web y exhíbase en la cartelera 
que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electoral.- OCTAVO.- Actúe en calidad de 
Secretaria Relatora (E) de este Despacho la Dra. Sandra Mela Marín.- CITESE Y NOTIFIQUESE.-
f) Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Certifico, Quito 
19 de junio del 2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

-u 
D~ndra Me!O-Ma-rí~ 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO EtECTORAL 

BOLETA DE CITACION PARA EL SEÑOR JHONY FIRMAT CHANG, REPRESENTANTE LEGAL DEL 
MOVIMIENTO MUNICALISTA LISTA 24.- SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 502-2009, SE HA 
DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 19 de junio de 2009.- Las 12HOO.- VISTOS: La 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante resolución No. CNE-DPP-001-20-04-
2009 de 20 de abril del 2009, resolvió " ... Remitir el proceso de monitoreo de vallas no 
autorizadas, efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo 
del 2009 en diferentes sectores de la ciudad de Quito al Tribunal Contencioso Electoral, a fin de 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propaganda, gasto electoral y en general par vulneración de normas electorales .... " 
propuesto en contra de varios sujetos políticos.- Luego del sorteo de ley, esta Jueza mediante 
providencia de 4 de junio del 2009 y previo a resolver lo que en derecho corresponda, ordena 
la devolución del expediente a la Delegación Provincial de Pichincha fin de que " ... proceda a 
individualizar cada casa, determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; las 
personas naturales o jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y lugar en que 
presuntamente se cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para 
establecer la supuesta infracción que aparentemente han cometida los distintos sujetas 
políticos ... " Con fecha 9 de junio del 2009, la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, 
remite a este Despacho doce expedientes individualizados, dando así cumplimiento a lo 
solicitado en providencia anterior.- Mediante providencia de 12 de junio del 2009, se dispone 
enviar a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral dichos expedientes, " ... a fin 
de que proceda al sorteo de los mismos entre las Juezas y Jueces que conforman este Tribunal, 
por tratarse de hechos presuntamente cometidos por personas naturales y sujetos políticos 
diversas, en diferentes tiempos, lugares y en distintas circunstancias ... ".- Realizado el nuevo 
sorteo, correspondió a la Dra. Alexandra Cantos Malina el conocimiento del expediente 
signado con el No. 466-2009, sin embargo, el17 de junio del 2009 a las 16H05, dicha Jueza se 
excusa de sustanciar la causa, por haberse desempeñado como " ... Procuradora del Distrito 
Metropolitano de Quito en la segunda administración del señor Paco Moncayo Gallegos ... ", 
llegando a conocimiento de este Despacho con el número 502-2009 recibido el dieciocho de 
junio del dos mil nueve a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos, instaurado en contra 
del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA-MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102 para la 
dignidad a Asambleísta por Pichincha del candidato PACO MONCAYO GALLEGOS por la 
presunta colocación de una valla no autorizada compartida con los candidatos Antonio 
Ricaurte y Pablo Ponce.- Con estos antecedentes y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero del 2009 avoco 
conocimiento de la presente causa, por lo que dispongo: PRIMERO.- Admítase el expediente a 
trámite e iníciese el juzgamiento en contra del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA
MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102, en las personas de sus representantes legales señores: 
JHONY FIRMAT CHANG y FREDIE VEGA, respectivamente, así como del señor PACO MONCAYO 
GALLEGOS candidato a Asambleísta por Pichincha y señor WASHINGTON GERMÁN CARRERA 
LARA, en su calidad de Tesorero Único de Campaña, a fin de determinar si se ha cometido o no 
una presunta infracción electoral.- SEGUNDO.- Cítese con el presente auto, a través de 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, al señor JHONY FIRMAT CHANG, en el 
Primer Piso del Edificio de la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME), ubicado en la 
calle Agustín Guerrero E-524 y José María Ayora y al señor FREDY EDMUNDO VEGA LEON en la 
calle Manuel Julián No. 45-146 y en la Av. Eloy Alfara y Gaspar de Villarroel de esta ciudad de 
Quito.- Al señor PACO MONCAYO GALLEGOS se lo citará en su domicilio que lo tiene ubicado 
en la Urbanización San Antonio, lote S (cinco) de la parroquia de Conocoto, provincia de 
Pichincha.- Al señor WASHINGTON GERMÁN CARRERA LARA se lo citará en la Av. Eloy Alfara y 
Gaspar de Villarroel de esta ciudad de Quito, sin perjuicio de la citación que por una sola vez se 
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realizará por la prensa en el Diario de mayor circulación que se edita en esta ciudad, para lo 
cual líbrese el extracto correspondiente.- TERCERO.- Hágase conocer a los señores JHONY 
FIRMAT CHANG, FREDY VEGA LEON, PACO MONCAYO GALLEGOS Y WASHINGTON GERMAN 
CARRERA LARA que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la 
República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les asista durante todo el 
trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal les asignará un Defensor 
Público, para lo cual se designa a Dra. Gilda Benítez de la Paz en dicha calidad; e) Que pueden ~ 

presentar las pruebas que creyeren conveniente, dentro del plazo que la ley y este Tribunal lo 
establezcan, así como contradecir aquellas que se presenten en su contra; d) Que podrán 
acceder a todos los documentos constantes en el expediente; e) Que de no estar de acuerdo 
con la sentencia que emita la Jueza, podrán apelar en el plazo de tres días contados desde la 
fecha en que fue notificada.- CUARTO.- Se les informa a los señores JHONY FIRMAT CHANG, 
FREDY VEGA LEON, PACO MONCAYO GALLEGOS Y WASHINGTON GERMAN CARRERA LARA, la 
obligatoriedad de solicitar en la Secretaría General de este Tribunal se les asigne una casilla 
electoral, así como señalar domicilio electrónico (correo electrónico) para futuras 
notificaciones.- QUINTO.- Cuéntese en este trámite con la Delegación Provincial Electoral de 
Pichincha a través de su Director, Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, a fin de que ejerza los 
derechos a los que se crea asistido, debiendo señalar casilla electoral o domicilio electrónico • 
(correo electrónico) para posteriores notificaciones.- SEXTO.- Se les concede a las partes el 
plazo de diez días contados desde la citación personal o por la prensa, según sea el caso, para 
que den contestación a la misma, luego de lo cual se abrirá la causa a prueba por el plazo de 
siete días.- SEPTIMO.- Publíquese el presente auto en la página web y exhíbase en la cartelera 
que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electoral.- OCTAVO.- Actúe en calidad de 
Secretaria Relatora (E) de este Despacho la Dra. Sandra Mela Marín.- CITESE Y NOTIFIQUESE.-
f) Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Certifico, Quito 
19 de junio del 2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

~~~<}~ 
D(~andra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. (.) ,_ 
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RAZON.-Siento como tal, que el día de hoy viernes diecinueve de junio 
de dos mil nueve a las dieciséis horas veinte entrego la boleta de citación 
para el señor JHONY FIRMAT CHANG, en las manos del señor LUIS 
ZAMBRANO portador de la ce. 1309253068 guardia de seguridad de la 
AME, respecto de la causa N.- 502-09. CERTIFICO. 

/l.i!t.!to 
"ciTADOR- NOFICADOR. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

RAZON.- Siento como taLque el día de hoy lunes veintidós de junio del 
dos mil nueve a las quince horas cincuenta y siete minutos entrego la 
boleta de citación para el señor JHONY FIRMAT CHANG, en manos de la 
señora ADRIANA CHACON recepcionista de AME. Respecto de la causa 
N.- 502-09. CERTIFICO. 

MARCO RESTREPO. 
CITADOR NOTIFICADOR TCE. 

RAZON.- Siento como taL que el día de hoy jueves veinticinco de junio del dos 
mil nueve a las diecinueve horas entrego la boleta de citación para el señor 
JHONY FIRMAT CHANG en manos del señor LUIS ZAMBRANO guardia de 
seguridad de la AME, respecto de la causa N.- 502-09 . 

. WJ!W MARC~~PO. 
CITADOR NOTIFICADOR TCE. 
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REPÚBliCA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 
CONTf~CiOSO flECTOlA.l 

-~ _, 

BOLETA DE CITACION PARA El SEÑOR FREDY VEGA LEON, REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO _ ~~ ~ 
VIVE LISTA 102.- SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 0502-2009, SE HA DISPUESTO LO 

' SluUIENTE: 

,. -TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 19 de junio de 2009.- Las 12HOO.- VISTOS: La 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante resolución No. CNE-DPP-001-20-04-
2009 de 20 de abril del 2009, resolvió " ... Remitir el proceso de monitoreo de vallas no 
autorizadas, efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo 
del 2009 en diferentes sectores de la ciudad de Quito al Tribunal Contencioso Electoral, a fin de 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales .... " 
propuesto en contra de varios sujetos políticos.- Luego del sorteo de ley, esta Jueza mediante 
providencia de 4 de junio del 2009 y previo a resolver lo que en derecho corresponda, ordena 
la devolución del expediente a la Delegación Provincial de Pichincha fin de que " ... proceda a 
individualizar cada caso, determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; las 
personas naturales o jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y lugar en que .·" .--r'; > 
presuntamente se cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para _..., ~ ~ 
establecer la supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos P 
políticos ... " Con fecha 9 de junio del 2009, la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, _ D & / D f 
remite a este Despacho doce expedientes individualizados, dando así cumplimiento a lo 'Lb 
solicitado en providencia anterior.- Mediante providencia de 12 de junio del 2009, se dispone ¡-1 7..- f 
enviar a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral dichos expedientes, " ... a fin 1\ il 
de que proceda al sorteo de los mismos entre las Juezas y Jueces que conforman este Tribunal, . ~ 
por tratarse de hechos presuntamente cometidos por personas naturales y sujetos políticos ~ 

0
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diversos, en diferentes tiempos, lugares y en distintas circunstancias ... ".- Realizado el nuevo"" 1- -0 b -
sorteo, correspondió a la Dra. Alexandra Cantos Molina el conocimiento del expedientey ~ 

signado con el No. 466-2009, sin embargo, el17 de junio del 2009 a las 16H05, dicha Jueza se '5 vJ.-~ _ 
excusa de sustanciar la causa, por haberse desempeñado como " ... Procuradora del Distrito ~¡~,¡e-l~ 
Metropolitano de Quite en la segunda administración del señor Paco Moncayo Gallegos ... ",f;t_)J d/J,~ zX~ 
llegando a conocimiento de este Despacho con el número 502-2009 recibido el dieciocho de 1 f)~~ 
junio del dos mil nueve a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos, instaurado en contra jb _ · J 
del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA-MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102 para la b' é~_j-
dignidad a Asambleísta por Pichincha del candidato PACO MONCAYO GALLEGOS por la - , 
presunta colocación de una valla no autorizada compartida con los candidatos Antonio . ~~ 
Ricaurte y Pablo Ponce.- Con estos antecedentes y de conformidad con lo previsto en el -3r O"-'""'~'"' _j:) 
artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el " r)::> 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero del 2009 avoco ~ce,....., 
conocimiento de la presente causa, por lo que dispongo: PRIMERO.- Admítase el expediente a 1:J).P 
trámite e iníciese el juzga miento en contra del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA-/,~ ...vL~" 
MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102, en las personas de sus representantes legales señoresQ~~ 
JHONY FIRMAT CHANG y FREDIE VEGA, respectivamente, así como del señor PAC? MONCAYO "5Jt-0f.-_ffi(p ( 

GALLEGOS candidato a Asambleí;ta por Pichincha y señor WASHINGTON GERMAN CARRERA -o/)1Jt)::; (1 
LARA, en su calidad de Tesorero Unico de Campaña, a fin de determinar si se ha cometido o no ( tv ~ 
una presunta infracción electoral.- SEGUNDO.- Cítese con el presente auto, a través de \'0 

1 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, al señor JHONY FIRMAT CHANG, en el 
Primer Piso del Edificio de la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME), ubicado en la 
calle Agustín Guerrero E-524 y José María Ayora y al señor FREDY EDMUNDO VEGA LEON~n la 
calle Manuel Julián No. 45-146 y en la Av. Eloy Alfaro y Gaspar de Villarroel de esta ciudad de 
Quito.- Al señor PACO MONCAYO GALLEGOS se lo citará en su domicilio que lo tiene ubicado 
en la Urbanización San Antonio, lote 5 (cinco) de la parroquia de Conocoto, provincia de 
Pichincha.- Al señor WASHINGTON GERMÁN CARRERA LARA se lo citará en la Av. Eloy Alfaro y 
Gaspar de Villarroel de esta ciudad de Quito, sin perjuicio de la citación que por una sola vez se 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que no5 connere la Constituci. 



realizará por la prensa en el Diario de mayor circulación que se edita en esta ciudad, ·para lo 
cual líbrese el extracto correspondiente.- TERCERO.- Hágase conocer a los señores JHONY ·. 
FIRMAT CHANG, FREDY VEGA LEON, PACO MONCAYO GALLEGOS Y WASHINGTON GERMÁN' 
CARRERA LARA que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la 
República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les asista durante todo e~- ~ 

trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal les asignará un Defensor 
Público, para lo cual se designa a Dra. Gilda Benítez de la Paz en dicha calidad; e) Que pueden 
presentar las pruebas que creyeren conveniente, dentro del plazo que la ley y este Tribunal lo 
establezcan, así como contradecir aquellas que se presenten en su contra; d) Que podrán 
acceder a todos los documentos constantes en el expediente; e) Que de no estar de acuerdo 
con la sentencia que emita la Jueza, podrán apelar en el plazo de tres días contados desde la 
fecha en que fue notificada.- CUARTO.- Se les informa a los señores JHONY FIRMAT CHANG, 
FREDY VEGA LEON, PACO MONCAYO GALLEGOS Y WASHINGTON GERMAN CARRERA LARA, la 
obligatoriedad de solicitar en la Secretaría General de este Tribunal se les asigne una casilla 
electoral, así como señalar domicilio electrónico (correo electrónico) para futuras 
notificaciones.- QUINTO.- Cuéntese en este trámite con la Delegación Provincial Electoral de 
Pichincha a través de su Director, Dr. Arturo Cabrera Peñahe;rera, a fin de que ejerza los 
derechos a los que se crea asistido, debiendo señalar casilla electoral o domicilio electrónico 
(correo electrónico) para posteriores notificaciones.- SEXTO.- Se les concede a las partes el 
plazo de diez días contados desde la citación personal o por la prensa, según sea el caso, para 
que den contestación a la misma, luego de lo cual se abrirá la causa a prueba por el plazo de 
siete días.- SEPTIMO.- Publíquese el presente auto en la página web y exhíbase en la cartelera 
que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electoral.- OCTAVO.- Actúe en calidad de 
Secretaria Relatora (E) de este Despacho la Dra. Sandra Mela Marín.- CITESE Y NOTIFIQUESE.-
f) Doctora Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Certifico, 
Quito 19 de junio del 2009.-

lo que comunico a usted para los fines de ley.-

'~i le_'¡;Q,~ 
D(a. Sandra Mela Marín 
SECT(ETARIA RELATORA ENC. 
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RAZON.- Siento como taL que el día de hoy viernes veintiséis de junio del 
dos mil nueve a las once horas veintinueve minutos pongo en la puerta 
de su domicilio la boleta de citació/ - or FREDY VEGA LEON, 
respecto de la causa N.- 502-09. CERTIFICO. 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy sobado veintisiete de junio 
del dos mil nueve a las dieciocho hor~ minutos entrego la 
boleta de citación para el señyfflfDY VEGA LEO~~m la persona de su 
suegro el señor EDUARDO T AMA YO portador de la ce\ 1600046286, 

respecto de lo causo N .- 502-09. CER;v)· 

G ~O LE~ ROMERO 
CITA R NOTIFICADO E. 

RAZON.- Siento como taL que el día de hoy domingo veintiocho de junio 
del dos mil nueve a las diez horas con veintiocho minutos entrego la 
boleta de citación para el señor ERED-'f-\f persona de su 
suegra la señora FANNY DE TAMAYO portadora de la ce. 1 3056661, 
respecto de la cau~ - 02-09 CERTIFIC ( 

r 
GUSTAVO L ON OMERO. 

CITADOR NOTIFICADOR TCE 
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BOLETA DE CITACION PARA EL SEÑOR FREDY VEGA LEON, REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO \ .~ _ i ~ 

.. . VIVE LISTA 102.- SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. OS02-2009, SE HA DISPUESTO LO- 1tt""-'-~ ¿ J e .J 

• SltUIENTE: 

• TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 19 de junio de 2009.- Las 12HOO.- VISTOS: La 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante resolución No. CNE-DPP-001-20-04-
2009 de 20 de abril del 2009, resolvió " ... Remitir el proceso de monitoreo de vallas no 
autorizadas, efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo 
del 2009 en diferentes sectores de la ciudad de Quito al Tribunal Contencioso Electoral, a fin de 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales .... " 
propuesto en contra de varios sujetos políticos.- Luego del sorteo de ley, esta Jueza mediante 
providencia de 4 de junio del 2009 y previo a resolver lo que en derecho corresponda, ordena 
la devolución del expediente a la Delegación Provincial de Pichincha fin de que " ... proceda a 
individualizar cada caso, determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; las 
personas naturales o jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y lugar en que -~~1 
presuntamente se cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para el\ ~-
establecer la supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos P 
políticos ... " Con fecha 9 de junio del 2009, la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, , 1:, ~ D f 
remite a este Despacho doce expedientes individualizados, dando así cumplimiento a lo e¿¿ t> 
solicitado en providencia anterior.- Mediante providencia de 12 de junio del 2009, se dispone ¡..1 -z.. f 
enviar a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral dichos expedientes, " ... a fin 1\11 
de que proceda al sorteo de los mismos entre las Juezas y Jueces que conforman este Tribunal, . J -• ',.,.. ffi c.~ 
por tratarse de hechos presuntamente cometidos por personas naturales y sujetos políticos 
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diversos, en diferentes tiempos, lugares y en distintas circunstancias ... ".- Realizado el nuevo_, 1- -0 b -
sorteo, correspondió a la Dra. Alexandra Cantos Molina el conocimiento del expedientey l,..; 
signado con el No. 466-2009, sin embargo, el17 de junio del 2009 a las 16H05, dicha Jueza se 12vt ~ ~, 
excusa de sustanciar la causa, por haberse desempeñado como " ... Procuradora del Distrito ~~~j¡;..,tJ.;1 

Metropolitano de Quite en la segunda administración del señor Paco Moncayo Gallegos ... "P ~_)) :r/1 / ¿' { 

llegando a conocimiento de este Despacho con el número 502-2009 recibido el dieciocho de 1 P ~JÚ? 
junio del dos mil nueve a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos, instaurado en contra jb~ ·"¡ · 
del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA-MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102 para la f_/ "~ j 
dignidad a Asambleísta por Pichincha del candidato PACO MONCAYO GALLEGOS por la , 
presunta colocación de una valla no autorizada compartida con los candidatos Antonio ...-.~ 
Ricaurte y Pablo Ponce.- Con estos antecedentes y de conformidad con lo previsto en el ~o-'-'"""(,?.~._... 0 1 

artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el .-- cfo _.... 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero del 2009 avoco Y\.~,..... 
conocimiento de la presente causa, por lo que dispongo: PRIMERO.- Admítase el expediente a ~bL"'" 

trámite e iníciese el juzga miento en contra del sujeto político MOVIMIENTO MUNICIPALISTA-/ .,.;;~~*
MOVIMIENTO VIVE, LISTA 24-102, en las personas de sus representantes legales señore~~.a f> 
JHONY FIRMAT CHANG y FREDIE VEGA, respectivamente, así como del señor PAC~ MONCAYO -;.;'f:.toll_ ff¡(p ( 
GALLEGOS candidato a Asambleí~ta por Pichincha y señor WASHINGTON GERMAN CARRERA -'P'?JOJ (2. 
LARA, en su calidad de Tesorero Unico de Campaña, a fin de determinar si se ha cometido o no ( ~V~ 
una presunta infracción electoral.- SEGUNDO.- Cítese con el presente auto, a través de ~ · 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, al señor JHONY FIRMAT CHANG, en el D 1 

Primer Piso del Edificio de la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME), ubicado en la 
calle Agustín Guerrero E-524 y José María Ayora y al señor FREDY EDMUNDO VEGA LEON~n la 
calle Manuel Julián No. 45-146 y en la Av. Eloy Alfaro y Gaspar de Villarroel de esta ciudad de 

Quito.- Al señor PACO MONCAYO GALLEGOS se lo citará en su domicilio que lo tiene ubicado ;· 
en la Urbanización San Antonio, lote 5 (cinco) de la parroquia de Conocoto, provincia de 
Pichincha.- Al señor WASHINGTON GERMÁN CARRERA LARA se lo citará en la Av. Eloy Alfaro y .. 
Gaspar de Villarroel de esta ciudad de Quito, sin perjuicio de la citación que por una sola vez se 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la outondad que nos ecmfiere lo Constituo, 



1 

,'f 

RAZON.- Siento como tal, que el dí oy-,\¡:'i.ei_Qes veintiséis de junio del 
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RAZON.- Siento como tal, 1a de hoy so · · 'ete de junio 
del dos mil nueve a las dieciocho horas n doce minutos e trego la 
boleta de citación para el señor F Y VEGA LEON, en la pe sona de su 
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respecto de la causa N .- 502-09. CERTIFIC . 1 

' ,., 
/ 

VO LEON ROMER . 
R NOTIFICAD CE. 

RAZON .-Siento como tal, que el día de hoy domingo veintiocho de junio 
del dos mil nueve a las diez horas con veintiQ_cho minutos entrego la 
boleta de citación para el señor FREDY VEGA-LtG en la persona de su 
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Quito, 25 de junio de 2009 

Señora Doctora 
Sandra Melo Marín 
Presente . 

De mi consideración: 

Acuso recibo de la boleta de citación, mediante la cual pone en mi conocimiento que se 
ha abierto una causa No. 052-2009, en la cual se ha dispuesto que, conforme al informe 
del monitoreo de vallas no autorizadas, efectuado por la Delegación Provincial de 
Pichincha, habría vulnerado presuntamente "normas sobre propaganda, gasto electoral 
y en general violación de normas electorales;" que la jueza pidió que se individualice 
cada caso, determinando el sujeto político presuntivamente infractor, obteniendo el 
envío de doce expedientes individualizados en que se establece que, una valla 
compartida con Antonio Ricaurte y Pablo Ponce, es de responsabilidad del candidato a 
Asambleísta, lo cual, sin duda no tiene ninguna justificación, porque es apenas obvio 
que el ex - alcalde de Quito no necesita apoyar su candidatura en candidatos a la 
alcaldía o a concejalías y, por lo tanto, quien debió poner esa valla no fue Paco 
Moncayo, como en efecto no lo hice. Obviamente cumpliré todos los procedimientos 
legales, pero quiero dejar constancia de la injusticia que se comete con este acto de la 
Delegación Provincial. 

Por otra parte, durante la campaña realicé denuncias sobre la campaña calumniosa y 
absolutamente ilegal realizada por elementos de Alianza País, que consideré merecería 
la actuación de oficio de las autoridades electorales, sin que se hayan hecho eco de esta 
queja que, más allá de herir mi honra personal y la de mi familia, deprava las prácticas 
democráticas de los procesos electorales. Envío a usted copias de esa propaganda y un 
disco con la grabación que demuestra claramente quienes la distribuyeron, para los fines 
que el Tribunal Contencioso Electoral estime convenientes. Insisto que, si no 
depuramos las conductas electorales de los sujetos políticos es la democracia la que 
pierde y la moral nacional se lastima porque se generaliza la idea de que todos los 
políticos, por el solo hecho de serlo, somos unos corruptos y depravados. 

Mientras los abogados siguen con los trámites correspondientes, espero que esta misiva 
sirva como un aporte para los fines de cambio urgente que el sistema político en general 
y el electoral, en particular, requieren. 

Atentamente, 
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Presentado en el Despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL, el día jueves veinte y cinco de junio del dos mil nueve a las quince 

horas con cincuenta minutos en un original al que acompaña cuatro anexos y un disco 

compacto sin título.- Certifico.-

r{)~=Lw~ 
ora-:_ sandra JeloMa~ 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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PACO MONCAYO 
IJ DE HÉRtJE ~ 

CHATARRERO DEL 
CENEPA A RATA 

ROSADA Df OIJITO. 
AUTOII,COMPLKE 
Y ENCUBRIDOR DEL 

ATRACO DE LOS FONDOS 
MUNICIPALES, LACAYO 
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SEÑOR JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

JUICIO NÚMERO: 0502-2009 

Dr. Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera. en mi calidad de Director y Representante 
Legal de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. 
conforme justifico con los documentos que acompaño a este escrito, doy contestación a 
la providencia de 19 de junio del 2009; las 12h00 dictada por su Señoría. con la que he 
sido citado, según consta de la fe de presentación ante este Organismo, de fecha 19 de 
junio de 2009, a las 15h25, y lo hago en los siguientes términos: 

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO.-

1. Los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, el suscrito en calidad de Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha, conjuntamente con la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político y Control del Gasto Electoral de este 
organismo, realizamos un monitoreo de vallas no autorizadas por el Conse1o 
Nacional Electoral en diferentes sectores de la ciudad de Quito, en estricta 
observancia a lo dispuesto en el Art 115 de la Constitución de la República del 
Ecuador, concordante con el Art 126. de la Codificación de las Normas 
Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución, expedida por el Consejo Nacional Electoral a través de Resolución 
No. PLE-CNE-11-11-3-2009 adoptada en sesión de 11 de marzo de 2009. 

2. Mediante Oficio Circular No. 026-UFFPGE.2009 de 22 de marzo del año en 
curso, suscrito por el señor Edmo Muñoz Barrezueta, Secretario de la Delegación 
Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. notifica al señor 
Washington Carrera Lara, Tesorero Único de Campaña del Movimiento 
Municipalista - Movimiento VIVE, listas 24-102 a través del casillero electoral. la 
obligación de cumplir con lo dispuesto en el Art. 126 de la Codificación de las 
Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República, constante en la Resolución No. PLE-CNE-11--
11-3-2009 adoptada por el Consejo Nacional Electoral. previniéndole de la 
sanción prevista con el retiro inmediato de la valla no autorizadas por el Consejo 
Nacional Electoral e imponiéndole la multa de $200.00 (Doscientos Dólares 
00/100) por valla y por dignidad. imputable al Fondo de Promoción Electoral. 

3. Con fecha 25 de marzo del año en curso y amparados en la Resolución No CNE
DPP-001-20-03-2009 de 20 de marzo del 2009. dictada por el Director de la 
Delegación Provincia de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, este 
Organismo planificó el operativo de retiro y colocación de sticker en vallas no 
autorizadas por el Consejo Nacional Electoral 
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4. El Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-2-27 -3-
2009, la misma que fue publicada en el Diario "Hoy" el día martes 31 de marzo de 
2009, en el inciso 8, dispuso al Director de la Delegación Provincial de Pichmcha, 
notifique a los candidatos y candidatas que se sientan perjudicados con el retiro 
de sus vallas publicitarias. para que presenten las pruebas de descargo, 
concediéndoles un plazo de 48 horas a partir de la notificación. Acción que se 
realizó mediante Oficio Circular No. 147-CNE-DPP-AC, de fecha 2 de abril, 
notificando a través del casillero electoral al Movimiento Municipalista y 
Movimiento VIVE, listas 24-102, y al Tesorero Único de Campaña. Fenecido el 
plazo concedido por la Delegación Provincial de Pichincha del ConseJo Nacional 
Electoral, el Sujeto Político no presentó ninguna prueba de descargo. 

5. Mediante el Oficio No 062-UFFPGE-2009, de 17 de abril, la Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de 
Pichincha, presenta un informe de los resultados del monitoreo de vallas no 
autorizadas por el Consejo Nacional Electoral efectuado en Quito, los días 17. 25 
y 30 de marzo de 2009, en el cual se establece claramente las vallas no 
autorizadas, la fecha del monitoreo, el partido Político, la dignidad, el nombre del 
candidato, el número de vallas encontradas, la multa y como referencia el número 
de formulario. En el mencionado informe se determinó que el sujeto político 
Movimiento Municipalista y Movimiento Vive, lista 24-102, en la dignidad de 
Asambleísta por Pichincha, tiene 1 valla compartida {con los candidatos Antonio 
Ricaurte y Pablo Ponce), no autorizada, en la persona del candidato Paco 
Moncayo cuyo valor asciende a $200 dólares. Además agrega que según el 
artículo 126 de la Codificación a las Normales Generales Para Elecciones. el 
"uso de vallas no autorizadas por parte de los candidatos, listas u organizaciones 
políticas será sancionada con retiro inmediato de la valla y la deducción de 
doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la asignación 
correspondiente al fondo de la promoción electoral del sujeto político''. 

6. La Delegación Provincial Electoral de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
mediante resolución CNE-DPP-001-20-04-2009 de 20 de abril de 2009. resolvió: 
"Remitir el proceso de monitoreo de vallas no autorizadas, efectuado por la 
Delegación Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009. en 
diferentes sectores de la ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral. a fin 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e 
incumplimiento sobre propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de 
normas electorales, prescritas en el Art. 115 de la Constitución de la República y. 
el Art. 126 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones. 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución. expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral". 

11.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

• CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Arts. 115 y 221 inciso 2. 
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Arts. 13, 14 del Régimen de Transición de la Constitución, 

• LEY ORGANICA DE CONTROL DEL GASTO Y PROPAGANDA ELECTORAL. 
Art. 44 

• CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES 
DISPUESTAS EN EL REGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 
LA REPUBLICA. 
Arts. 126 y130 

111.- DETERMINACIÓN DE LA INFRACCIÓN ELECTORAL 

De los antecedentes técnicos y del análisis a la base legal. la Unidad de Fiscalización 
del Financiamiento Político y del Gasto Electoral y el Departamento Jurídico concluyeron 
que el Movimiento Municipalista y Movimiento Vive, lista 24-102, para la dignidad de 
ASAMBLEISTA PROVINCIAL POR PICHINCHA, en la persona de PACO MONCAYO, 
habría infringido las disposiciones constantes en los artículos 126 y 130 de la 
Codificación de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de 
Transición de la Constitución de la República. expedidas por el consejo Nacional 
Electoral, para lo cual solicito al Tribunal Contencioso Electoral, por ser el Órgano 
Jurisdiccional competente, se juzgue y sancione lo que en derecho corresponda. 

IV.- PRUEBAS.-

Sin perjuicio de las que se presentarán en la estación probatoria. pido desde ya que se 
tengan como prueba a favor de la Delegación Provincial de Pichincha del ConseJO 
Nacional Electoral, las siguientes: 

1. Mi calidad de Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral que acredito con los documentos que acompaño a este escrito . 

2. Resolución CNE-DPP-001-20-03-2009 de 20 de marzo de 2009, adoptada por la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. 

3. Oficio Circular No. 026-UFFPGE-2009 de 22 de marzo de 2009, suscrito por el 
señor Edmo Muñoz Barrezueta, Secretario de la Delegación Provincial de 
Pichincha del Consejo Nacional Electoral, que se agrega en copia certificada. 

4. Resolución PLE-CNE-2-27-3-2009, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral en sesión de 27 de marzo de 2009. 

5. Oficio Circular No. 147-CNE-DPP-AC de 2 de abril de 2009. suscnto por el señor 
Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. 
que se agrega en copia certificada. 

6. Oficio No 062-UFFPGE-2009, de 17 de abril, suscrito por la Jefe de la Un1dad de / 
Fiscalización del Financiamiento Polít1co de la Delegación Provincial de Pichincha. 1, 
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7. Resolución CNE-DPP-001-20-04-2009 de 20 de abril de 2009, adoptada por la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral 

V.- DESIGNACIÓN DE ABOGADO Y SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE CASILLA 
CONTENCIOSO ELECTORAL PARA NOTIFICACIONES. 

Designo como mis abogados defensores para que intervengan en esta causa en 
defensa de los derechos e intereses de la Delegación Provincial de Pich1ncha del 
Consejo Nacional Electoral al doctor Ornar Cabezas Ocaría y al abogado Pavel Robles 
Villarreal a quienes autorizo para que a m1 nombre y representación actúen en cualquier 
diligencia y que con su sola firma o conjuntamente suscriban cuanto escrito fuere 
necesario dentro de la presente causa. 

Señalo como mi domicilio la Casilla Contencioso Electoral No. 03 para rec1bir las 
notificaciones que me correspondan, así como también los correos electrónicos 
9_rturofabianc@hotmail.com, cab ~as_.9c~~E!@.Jlotmail.com y pavelrobles47(~h<?J!rl::ti!-J;qrn, 
pertenecientes a los suscritos. 

-~~/!/ -~-. ''·1/-r-
Ab. P vel Robles 

ABOGADO 
MAT. PROF. 1017 R 

Dr. Ornar Cabezas Ocaña 
ABOGADO 

MAT. PROF. 12176 C.A.P . 

J 
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CO'ISUO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO NP Li . (l C 0 r[ 4 4 

Quito, 7 de enero del 2009 

Señor Doctor 
Arturo Fabián Cabrera Peñaherrer·a 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE PICHINCHA DEl C.N.E. 
Ciudad 

De mi consideración: 

nPrllDLICA DEL FCUAOOR 

~ C.HE DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
son iguales a los ORIGINALES que reposan en los. 
ARCHIVOS. 

Quito •• ~§de~29 .... cter.ZOO'( 

~<--o __ 

~ :..ei:."~creTARic~ ............. .. 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a. Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 6 de enero del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-28-6-1-2009 

"El Pleno del Consejo Nacional Electoral resuelve contratar al doctor Arturo Cabrera 
Fabián Peñaherrera, en el grado 6 del nivel jerárquico superior, desde el 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre del 2009, contratado que cumplirá las funciones de Director 
de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E. 

El Director de Asesoría Jurídica (E), elaborará el conlrato correspondiente, mismo que 
' será ·suscrito por el licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del Organismo. 

Se dispone al Jefe Financiero o quien haga sus veces en la Delegación de la Provincia 
de Pichincha del C.N.E., realice las erogaciones que correspondan para cumplimiento 
de esta res lució ' :\..-

·~~ C.N.E. DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
___ CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 

• ...---J;\tiNAi"'(:¡·-, ;on iguales a los ORIGINALES que reposan en (os 
. 11;\ _,...~·--·-... (·.,'-, \RCHIVOS. 

// ' ~·~~) _,.. rf'..f."--, "')' -0·) Q ~J r~ '~ r., ··tt;~ .. ~~( ;¡ uito, _____ de¡: .. ·JC/_i ............. --~de~l·~'l 
- :;;:: \:\1-t' .1 ~ 'f.-'- ' ·~ 

Dr:· Ed ard.o Armendáflz Vill •:_-ll; ¡' " 

. SEC TARIO GENERAL i~L\ ( b / - . _ .. ,. .......... ')2 ....................... ~~---
-·~.>,./·co EJO NACIONAL ELE~ORbL.--;----ó El sEcRETAR•c 

.- 1 nm '·... u 1 
( ~ C.N.E. OELEGACION PROVINCIAl DE PICHINCHA 

-~ C.NE OELEGACk)N PROVINCIAL DE PICHINCHA ~~7ff/~ R E e E P e 1 0 
N 
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RESOLUCION CNE-DPP-001-20-03-2009 

4-{::; -
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e~ 
OHSEJO NACDNAL ELECI'O!VJ. 

DIIUGAC!Oif """"HClAI.. J)lf 
~lCHINC:HA 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral: 

CONSIDERANDO: 

Que. el ."'lene del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-11-12-2008 aprobó el calendario electoral para las 
Elecciones Generales 2009, en el que establecen las diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE-CNE-<lB-22-12-2008 de lunes 22 de diciembre del 
2008, resolvió designar al Doctor Arturo Cabrera Peñaherrera como Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución 
No. PLE-CNE-28-6-1-2009 de 6 de enero del 2009, decidió ratificarlo en su cargo; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No. PLE-CNE-2-14-1-2009, en sesión de fecha 14 de enero de 
2009, aprobó el Reglamento de funciones y competencias de las Juntas Provinciales Electorales, Secretarios, Directores y 
Coordinadores Provinciales de las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral, delegando a los Directores la 
representación legal de los referidos Organismos en el ámbito de su jurisdicción, asignándoles funciones de autoridad nominadora y 
las de formulación y ejecución de presupuestos y les constituyó en ordenadores de gasto por el monto equivalente al establecido en 
los procedimientos de menor cuantla determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el articulo 115, establece el Control del Gasto Electoral, su financiamiento, 
monto, destino y origen de la campaña electoral, cuyo texto señala: "Art 115.- El Estado, a través de los medios de comunicación, 
garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas 
programáticas de todas las candidaturas. Los sujetos pollticos no podrán contratar publicidad en los medios de comunicación y 
vallas publicitarias. Se prohibe el uso de los recursos y la infraestructura estatales, así como la publicidad gubernamental, en todos 
los niveles de gobierno. para la campaña electoral. La ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas disposiciones y 
determinará el límite y los mecanismos de control de la propaganda y el gasto electoral"; 

Que, en virtud de la Resolución PLE-CNE-11-11-3-2009 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral de 11 de marzo de 
2009, mediante la cual expide la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República, en el Capitulo Vigésimo "Del Control del Gasto Electoral, de la Propaganda Electoral y de los 
Tesoreros Únicos de Campaña"; Sección Primera. "Campaña electoral, propaganda y limites del gasto", articulo 126. establece que: 
·se entenderá por vallas publicitarias a las estructuras fijas o desmontables, paneles digitales u utro tipo de estructura destinada a la 
colocación de publicidad impresa o a la difusión de imagines digitales colocados en la vi a y espacios publicas. escenarios deportivos 
y zonas de concentración de personas. El uso de vallas no autorizadas por parte de /as candidatas, candidatos, listas u 
organizaciones pollticas serán sancionadas con el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares de los Estados 
Umdos de América de la asignación correspondiente al fondo de la promoción electoral de la candidata. candidato o lista. El Consejo 
Nacional Electoral a través de la Delegación Provincial dispondrá a Jos Municipios correspondientes el retira de la valla o vallas. El 
costo del retiro correrá a cargo de la candidata. candidato o lista·. 

En e¡ercicio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas y delegadas por el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

Art. 1.- Notiñcar a los sujetos politices a través de Oficio Circular de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Politico del Gasto 
Electoral de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. que de no acatar lo dispuesto en el articulo 126 
de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
Reoública, expedido por el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-11-11-3-2009 adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral de 11 de marzo de 2009, indicando particularmente lo que señala el inciso segundo del referido articulo 
que: ·El uso de vaf{as no autorizadas por parte de las candidatas. candidatos, listas u organizaciones polfticas será sancionada con 
el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la asignación 
correspondiente al fondo de la promoción electoral de la candidata, candidato o lista"; la Delegación Provincial de Pichincha 
procederá con el retiro de las vallas no autorizadas por el Consejo Nacional Electoral. 

Art. 2.· Disponer al señor Jefe Administrativo realice las gestiones que sean necesarias para cubrir la logística de inspecciones y 
retiro de vallas publicitarias de los sujetos políticos. candidatas y candidatos, que no han sido autorizadas por el Consejo Nacional 
Electoral y que se encuentran en la vía pública. 

Art. 3.- Disponer a la sañortta Jefe de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político del Gasto Electoral oñcie a los 
Tesoreros Únicos de Campaña de las Organizaciones y Movimientos Políticos que se encuentran terciando en el Proceso Bectorai 
General 2009, indicando la obligación que tienen los sujetos politices de respetar las normas relativas al Gasto Electoral y que su 
incumplimiento será objeto de las sanciones previstas en las normas expedidas por el sejo Nacional Electoral. 

Art. 4.- Disponer al señor Seaetario de este Organismo, notiñque el contenido de la pres resolución a las señoritas Jefes Financiera y 
de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Politice del Gasto Electoral; y. señor Je4 Administrativo, a efectos de que realicen las 
gestiones que sean necesarias dentro · · ci a fin de darcumplimie o a la presente Resolución. 

Dado en el Despacho de la 



• 

• 

q+~ .. ~~\2 J <;.·:.de i- ,~ 
' ' ~~~,~~ ¿~ 

Ciñcio Ore. Nc. 026- Uri=PGE-200S 
Quite. ¡:¡arzo 22 de! 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 

Dresente.-

Oe mi consideración: 

c::m~o NAOONAL .a..EC'oR.AL 
DEW:GAC10N PROV1NClA.t..,. 

OE PICHINCHA 

- d.-?- - l 

Q.,J.Q~> J ""'¿ ~ {: 

Por medio de la presente me dirijo a Usted, para rec:ordarle que según la resolución del 
Pleno de! Consejo Nacional Electoral No.PLE-CNE-11-11-3-2009 en el .A.rt. 126, de! Capítulo 
Vigésimo en la Sección Primera, dispone: "Se entenderá por vallas pubáidtarias a las 
estructuras fijas o desmontables, paneJes digitales u otro tipo de estructura 
destinada a !a colocación de publicidad impresa o a la difusión de imágenes 
digitales coloc.:!dcs en !a vía y espades públicos, escenarios deportftvos y zonas de 
concentración de personas. 

Ei uso de vafias no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, Hstas u 
organizaciones poiític3s será sancionada con el retiro inmediato de la valla v la 
deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la 
asianación corresoondiente al fondo de la oromodón electoral de la candidata. 
candidato o lista/' (l2s negrillas y subrayado, es mro) 

Con el antecedent:: expuesm le informo, que la publicidad no autorizada será retirada \; 
objeto de la sanción prevista en las resoluciones del Consejo Nacional ElectoraL 

Par::icular que comunico para Jos fines-E;BR~~entes. 
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Ec-mo ~oz Barre:zueta ''--· / 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL J í ., 

::~~ C. N. E. DELEGACION PROVINCIAl DE PICHINCHA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
.;on iguales a los ORJGINALES que reposan oo los 
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'_~ C.1~.E. DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
:ER.TIFICO: Que las FOTOCOPIAS que antecader. 
;oo lf:,'Uales a los ORIGINALES r:¡ue rep<,-san en ío~ 
:';RCHNOS. ---:-
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CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 

' ) 

REPúBUCA Da ECUADOR 

-~ 

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECT.ORAL 
INFORMA 

Tomando en cuenla QUe '11 proceso Secioral General 2009 elí en marcha y qut n obftguión del Conejo 
Nocional Eleol<nl. onlro otra. ganonttz..- la ~ del mioma,- de .:onlmlllr la ~a y 
el gasto medcllll BSJ como e4 llnanc::tan"Vento vsta:lel da raa c:arnpaflu aledorBtal, !eytin consta 811 ~ mart:a 
legal V11)ento, en los anlculor. Zll, numeralos 1,3 y 10;Art. 11! y Art.1U,Incloo z- do lo Co,.,Huclón. :n .,¡ 
Art. 15 y 14 del Róglnon de Tranolclón. En la Codlllcaclón da la! Nonnu Gwllllf1!ieB para las 8"""""-
•"9'11' t:onS1o on ~ RoBOIUclón PLE . CNE - 11 • 11 • 3 • 2009, ~nto on !111! articulas: 120. 
127,126,130, 131, 132.134y 138, -o inlriodolaRooolu<l!ón Pl.f-CNE-2-21·:1-2110!1: 

l.· DIBponor a los modios de comunicación la ~do la troo.m!Bión da laa sk¡ulllflfes publlddlldO!, 
bajo provenolonu de tay 

IJM!I l\ICIOH ·"' !<''!! 

-dalllojo.- -pillo-lol--~~ ():OOZ! L.oP""'"•dotldOr 
111fi-oi"""!"doll--dfillpa 

1-"'r.._ En9S..fiorl.i!IJI)II'Oondo8c-Puodo'lba' DWJ!I laP!IriaPIIIIIdiiO:iOI 

r,dl Tl..nnll TOIJIÍIIo ... __ .,fiutddlloiOméoazU ~! la-~/ 

Zmuoctntoi!loll'ldl t.aPolria,.oodo-

~-
Enolpolo_IIJID"'CCW_,., .. _ ll.1Xl:2!l t.o-,. .. ·-·- ---CO!lwnlpllll l'ln¡lno..,.,.()olo-._ O :!~!:<~e La ?1iil Yl•dlil:ill 

C!nof'iü:o! -·r- s-doT.._.,ransl'!tiao.a,..,- ·~ l.ol'rtilyaoodo"*" 
Cllnol'1lbbl ~-....... - ....... 

SOAT ~ • 1a1adl ftl,. r ,_ pn:r1111IWlllldedls 0:00: .. -~ porliBoll. 
SUPmTB. --•--aoca<ior_......, """"" Lo-~/ rl>nl!b.,.-...L¡-.,._1!1111111- Lo f'Uil,. .. ·-- ... - ----..................... ·~ la.~}'lllldiiDCI:JI 

- .. Salud Lo~-~ perfil ti '*-t oot.:Rlllálnrdl oro.«J -~ 

Est<~ oubUcidad contrav;ene lo dalfJfll'lnado m al uHcuto 128 de la Codllk:adón d11 IBJ Nomlaa Genmúea 
pam tao Elecd<mes OlspuBOiall on@! Régimen do Transldón dala Conslftu<:tón do la RepUbl\ca. ya quoiO! 
s~• constanln al etano do lao cullaa de radio, haoon relarencia lndln!ct& al McMmianlo Patria Alllnol 
S<llmllrnL 

La pubtlcldad nwncnmada podni lrasmttk'N nuavAnuiflia, siampra y cuando se ratlran los stogarr!l antee -· 2.- Dhspollllf a los madioll do C01T11111icaofón la suspensión do la ~anamlo!ón do laa siQU!anl"" pulllcidadn, 
bsjo~odelay. 

3.- Df!ooner a los me<fm de comu~ón la suspanslón da la transrRslón d• las si~ta11 publitidadas, 
balo pruvenclcnoo do Ir¡. 

" 1 _,,,-

Cuondologlr>boci:rr*l;ooyanoúl1""-
a' .,....__ 
~~IXJII--ol--doA<J<:Ill ... 
Ooqri:odfiGobiM'o-dfi~ 

r.ul:w 

E!la publicldui on la que so"""""" la lmogon, voz y nombro dol dUdodana Jalmo Nogmo, Pr.l8<1o de la 
PrtMncia del /3U ....... SO oncuantnl onman:oda los artlculoa 1:14 de la "C- do 131 Normas 
iñnofolee panl loa EJoedonos Dlo¡ruoslao on ti Rolgmon do Trlllllllo!ón do la ConsUluolón do la 
ROjllibtlclt"; y 21 dolo Lay O.Vinico da Conln>l dol13uto Eloclorol y de la Pmpegonda Elvdonl". 

Además, so d!aoono a lti Olrocclón de Asosorto Jurldlca, _. si oxpedloru '"laclonado oon 81 
pntBonlo cuo, ol rróomo Qt1t1 sani rmilldo al Trlbooal Contonciooo Sactoral y a lo Conlnloria l3onoral del 
Estado. para loo lineo iogds par10wi85. 

4.- Oloponor a Jos moclloo da c:orT111f11cac1ón la suopenolón do la lranamlslón da la olqumnlo publicidad, balo p"""'""""'" de lay. 

~ . "'~ 'ICUl\ACl(/11 

l.a~lllllpn;¡tl..,o-·---· 0:00:«1 ¡~-lká:i!iuÓI ~ ...-........ --v-.. -·--RJI'III'Iq,fnJ __ I,_,. 

81 - puOicidsd •o """""" la lrns<¡en. vt1Z y rlOl11tl<e del c!udaclwno Lanln Moreno, candldalo a la 
'ilcopfollldmcla do lo Rspúbllca por.,¡ - Polria Alllval Sobtrrma, I.Jsl& 35, la cual conlravleno lo 
dlspuuto on si articulo 131 da la Codltlcaclón do las Nonnu Gontl!aloo para las Bocelones Oispuoslaa 
en ol Régtmon de Transición de la COI1SIItuclón dolo Re¡llibtk:a. 

5.- Disponer a los medios do oomunlcaclón la~ del a-da las slgul..,tes putJiiddad8ll, 
balo prevondoneo da toy. 

I.I.M:IPIJ DE 
GUAYNJ\IL 

~.o-. .. ~ .. -"""' .... "'"""""""'""loio, D1J/J:«< 
-dlll!llm2.tm_bo_l_dojlldos 
i't<<POOJ-aoun--lo--... om:-11 

Por cuonlo dlchao ~ tntrtn.¡.n tos ar1h:ulos 1_16 de la.COflSiflución dala R..,ub~ del Eolmlor; 

14 dél R&Qfrnitlt Hr ~'f 1 :rr- ilt '" Codllk8iión dé lu ~~onnu GenOralft i>ooi.l~" Elf<:Cianoo 
Dlsp- an <r1 Régimen do Tranoláón do lo ConsOiucfón de la R.,.-., ya qua diJOOl[O la ~ 
oiKiooll ooUI prohibido <NO las !urdonoo o-MI Estado r8111tosn ~ ~ y 
t11111can sus bloneo y '"""'""' con asl!Jo llnes, adormís de """ oo Incluyan cantonldos -
pro¡rw:JRnd!llllcoo qlltlln/luven no - -· • levor do =>dld- r -· ... cúyo lmpaclo .. 
5lgnltlca1Mldenlro <la!~ de CIWIIIJ8/'t.lelaclonll. 

a.- Dls¡raner o loo ,_. de cornlll1icodón la IIUSpens/ón do la- do lao slguloniaa ~ 
bajo~ de lay. 

·;¿, ~. ·~·~·~ 

~ Es*-11---dfiGobiM'o"'"-
tUTE!IoiiWlll y .. - doirspolno. Lo-•II'CIII9Ódolla Cl!no dl!l - __ .. _ 



segun consta ~n ~ResOlución PLE CNE. 11 • 1t • 3 • 2009, eStJeclalmante en sus ar11culos: t20, 
t27.t2B,130, t31, 132, t34 y 138, estnbl9'Cló a través dala Aesolucl6n PLE.CNE-2-2.7-3-2009: 

t - Dlspomtr a k:n1i medtos de comunrcaclón la susp9flsión de la transmisión de/as siguientes pubficidades. 
Oe¡o prevenciones dv 18f - ""'\. 

~ ON ResPU!lSAI!\! ' 1 RESENA!.o·l~'.'1·.:'"~ll!'.T.t:tJ' 7i'"-1#~jif:..!.m.f'":¡_.\i.#f.i:~~;"-·r o BBEJIVA ues•'t); '-: s-...do'...,_ ----los--pnpri:;ipa' tl:OO<l2 lal'o01aJ11ndt-
onolpnl9'81111lOICI)Vdoils..m.la-d!iMiJ-* 

-do T..,.. En8S..HI\'Lin.Oondo8~-Yin' 0:00:2!1 UPalril}'lmCMII:kiJI 
~ 

'IJ tHToo.no Tu paji 1t tstj ......-uom eiDII Dlb aauan.i ();00;;1 la -CU!Idlnl 
Zmln~nW!a laPalrtiJ111Sdololi!l 

e~-.; EnoOpoiloobomor--m...,..._ 10:0021 la PMia .,.. di Ltml 

doEildrtddod ........ -- .. r_ V"'VVro,...,Olnllrm:pio 0.:00:18 laPalrilyaesDIIOIXJs 
lr<baNbl 
-doTr- a-.. T-r<baf'<ü:a.il~ o~ LIPihYitsOIIOIIJI 

i.L<bal'1lt>lca ~-~~~~osll-milhros 
SOiiT sea. qtJI~Utt:lál wzrruyrnílpwu.: ~ O<Xt.«J -~ pcrllSOol. 
S\JPEmB. StiiafctiJ'QttiiMYiciodlcatilyhlllllh:n O:!Wil la-C1-..I 

ra r1111o IDiedm..l..a mti.l::ll!rr cU:ildn ISii 111 rniBda LaPSio\'llesdokxlll 
-doEdtadln Mlmi. a.- 'tW'IIIIQICfw. rldo'Ml, 3plft ... O<l022 La Paita )'li n titixils 

_ .. Sobj 
lD~•~par.,.,ca.unot.:.la..._ O<JO:<l -~ 

Esta poblk::idad contn~VJ.ne lo deterTTlKJedo en el articulo 129 de la Codltlcadón de las Nonrw Generalas 
para laa Eloc<:lor.t Dlopuostas "" el Aóqlmon do Transición do la Consllludón do la Roptiblk:a, 'f8 que los 
!log1100 cont1lanlot 111 ckma do lall cuflae de radio, hiiCitll rolomlc!a lndncta al Movimiento Palrfa Alllve 1 
Soberana. 

La pubflcidad ~a podrá lmaml11rse nuevBmef111!1, sivmpre y cuando se reüren los sJJgam antes 
lndlcsdoo. 

2.- Disponer a m modos de comunicación la BtJspmslón de la lnmsrnlsitln do las si¡¡Uienleo publ/cidadoo, 
bajo~doloy. 

DB. GUAYAS· 
JAIME /OlA!.ES 

~ta pub/k::ldad en la Q\19 Sil eKPOOfl la Imagen, voz y nombn! d~ ctudadano Jaime Nogales, Prelecto da la 
Provincia dl!f Guayas, 98 encuentra enmi!TCad:a !os artfct.óos 134 de le -cocftficación de las NOfTTlas 
Gen9felas para laa 8acdonn Dlspuestas en el Aígimen de Trenslctón de la ConsU/ución de le 
Repü~c:a·: Y 21 di! l111l"Y Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Sectorar_ 

Además, SI! c:flsponw a. la Dirwc:dón d1 Asnorte Jurldk::-a, apl!f'h.lre al 1XJ)9dten1e reladon&do con e4 
prennte caso, B'i mismo que !l!lri remflldo el Tribunal Contendoso Electcraf y a la Conlralorle General dei 
~lado, Pllf8 los lln0119Qalos portlnantos. 

4.- Disponer a: los m.dtos de comunbdón le susp1nsión d1 le lransiT"Ifs:lón ds la slqu19nle pubiiddad, OBJO 
plllvencione!l de tey. 

lo~"''"''"""*'~-·-los-~ -doE<i.aclal .__..,.los __ ~ .. '*'7-•lodoa. 

IU"IW 1 .. ., TIJ,... 1 .. 

En este publlc:!dad •• oxpono la "'-"· voz y nombro del ciudadano lonln Moreno, candldalo a lo 
'lbprwsidoncia do la República por o/ MovtmlaniO Palma AIUYa 1 Sobarana, Usta 36, la aiOi =travittno lo 
dl!punto en o/ articulo 131 do la Cocfllcaclón da las Normao Gansraln pan~ lea E/9cclonos Dlspueo1as 
on el A6glmon do Transición do la Conotlluclón do la Aoptibllca. 

5.- Dl!ponor alas madlo:! do comunicación la :rus¡J8fl0/ón do la transmisión do las siguientes pubRcldodes, 
b.¡o prwvendonos do loy. 

loU«:lPPI DE 
GUAYADUL 

Ouó-lo~sl~comorua .... onla- Oil/~1 

do - i:liJnqo 

la-do~lo-am> ...... ll~mllole, 0:00:40 
llrrnlo<II1111111Z.lDittxi>slos..-arrilod<ll-

Por cuanto d/ch110 publcldadao,lnlringan loe artlcuJos 115 dola.Consllludón de la Aoptibilca dol Ecuador, 
~~ cJ8i Aliglmin df 11áhSiél6ñ;fl:tr!!i lá CodiiiCiO/Ón a,; llls r-lórrnos Gonoirmn P•f\IPI 9&cdoneo 
D/o¡luoetao en o/ Aoiglmon do Tranú:lón do la Conotlludón da la Ao¡njblca, ya Qla dtriiló la ~ 
oleclonll Hlli prohiJido quo las """""'- e lnstltudoneo del Estado roalcon propaganda. publlddad y 

u/llk:en """ blonn y ,......,. con """'" linos, sdomae do quo se lnoluyan CDnlonldoe -· 
prcp891'1ldfmlco8 qu. ~ de 1'1li!IIWtl1l !rdr~flll a tsvor da candldattt'! '! ~RtiJs., cuyo Impacto M 

s/l;¡nlllcd-Jo dentro do/ periodo do c:arnpallo olooloral. 

B.- 0tsponer a los mlrOloe de comunk:actón 111 suspensión da la tran!rTJ.lslón de/as l!lquimlel! pubjlck:fad&&. 
baJo provencionos do ley. 

JUNTA CIVICA f'OPIJlAA 
DE GUAYAOUI.. 
.1\J!mCIVCAPOP\I.AA 
DEGUAYAOUL 

J.IUI<tAI 

DEGUAYAOUL 
JlMTA clVlCA f'IJ1'\AAfl 
DEI3UAYAOUL 

Eslis-io_.¡odo/Goliomo<pe- !l IJ:!IJ::JI 
Y•tullndolospobro&.la-osllri3QÓdolosO/no dol--... -illcoriÓGciJiomo 
Y )'11..-áiQIIilf bwillm ID!! vtmo1 a~ bl barrOs !li:UtJ8nol O:W27 

bliollljllliwldo-au.mdlaom __ ..,__.,..........,_ om:« 

yo_..oln!..,niblml 

w.-.~--·--onsucumo = 

Estas publ'lctdedn, contravienen !oa artM:t.do! 120 y 128 de la CodUJcactón de las Nonnu Genamfel! para 
lall EleccionH DlopuoSias en ol Aflvimon do Tmnsiclón <m la Constftudón do la Ropúblk:a; ya quo so 
mouontra prohibid~~ la conlralaci/Jn privada on pr&noa oscrlla, radio. lelevlslón o vdao publlc//arias do 
l!epacios QUI hag!lt rvterwnda. di"ecta O indirecta a. lBS cm1didatas, c:and'ldatoa. JsWr U orqarizsdonH 

poJ/Ucu . _ . . . __ .,.,-- ~ if~k\j~-5o... ,, 

A 1a voz .. olorglloioo medloo do c:omur>cadón o1 plazo do 48 horu,...¡il.~ · Uiol;'¡~ti&.r_i·~ 
--ru.;~·w;~~:l¡m:/9r;IBT¡¡¡¡z¡¡¡¡¡~:nli$l1::r;;y¡;¡Dillir~·m;rm s"""'~-~""""--do :m~~ 8oct~ m ~~ .d~í11. . ~:,~.J':2,-

PUf considerar qu• 1'5111 r>UDilcitlad l11irllq1J lo d~tem*"tado 9fl M a1llct:fo 120 ua la O:Jolllcadón O! l11s 
Normas GE!ni!mle! psnt las i:iecdonu Dlspuestu en et négifnen dv Trans.lctón di! la ComtU/uctón d11 le 
A~ ya QUfl ,10 C009tan los crédltoa del Con!&_lo Nadonll EIRClorBL 

1\ la vi!Z. se otrnqe a los medMJt de comurricación el pll!lO de .¡e horas, cotl el ltn de que éstos rernlleH a la 
SI'IC:fetBIIII G~merRI di! E!sla- OrgmiSJnQ, las pruebas de de5C'Qo110 oue }ustlflQuetl la dnusi611 tls dldm 
publiddeo. 

es ... ,ub!!aidodn, contnrviimon loo arUoulbs 120 y 128 d* la Codlltc.c!6i1 do loo Normas GIIJW1IIn pano 1 
lae El........, O!opuootu en M A*"""""·do Tronolclón do la Gonall1lc!ón do li. RopUbloa: ya q11o n { 
onauentra prut-.,¡da.la. contratlá!n. prfnJdo. on orDnoa. ftU!ta, rMio, lo/trrialón o ,_ publcllarta do. . 
H!J80ioo QUO hwo¡an ro/oroncla dlrocta o lndlredl a las candldatoo, candldelos. ·- u . 1 
polftlen. . ¡ 
1\ la VR h otorva a loa medloa de CDinunlc:aQórr ~ JM;m de <18/ 
S"""'lvio !lonora/ do nlo O.gorlama Eloctorol, loo cuntrw1ot1 
quo so horj c:onoW 1* kl8nil1laocl6n do loo con .. lanloo, monlo y 

7.-~ a los medio-s de C'OTI"ltXIIcacfórÚa euspenstón de la 
provordonn do loy. 

La rr1errctonada publcidad ';Oil'tlavlene lo dsput!slo '!11 e4 
1a Ao¡njblco r 11e do 1a Codlllcaal6n do 1oo 1-1ormu 
Aiglrnm do Tronslcibn do la Conotl1uclón do la 
cand/dolo o Anmbtolalo por l'1chlncha. .. nunco i<ruoglnarnos 
!O urrpanDo pw-e narco1nillclimtn y terrorista ••. • 

8.- Dll¡]or..- al DlriKIIor do la Doloqadón Provtnc/Bi do 
a lo1 cuaJn. n In reOrmDir lu .,..... publctlwla, 
1\u...._•. QUO lld)unta on oj oAclo No-136-CNE'-DPP-AC, 
plazo do 48 - o pa<lk" do la not/llcac/ón, 1 lln do quo 
prueboo d1 doacargo quo )uotlllquen lo cono .. onclón 
Codflk:adón dll iu Normal Gan.raJvr, CB!IO contrl!llkr M 

monto ~ermlnaáo etll!/l!rtlou.Jo lbfdem. 
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~1 • .';:-?.G'JBlJC,J. Ol!l ~CUAOOP. 

Oficio Circ. f\lo . .1.47 -cNE-DPP-AC 
Quito, abril 2 del 2009 

Señores 
TESOREROS UN!COS DE CAMPAÑA Y 
DIRECTORES DE ORG.ll..NI7ACJONES POl..!. ilCAS 
Presente.-

De mi consideGción: 

ONSEJO NAODNAL EL 
DEUGACIOH PR.OV 

DE P'tCHINCH• 

Conforme a ia Resolución de! Pleno No. PLE-CNE-2-27-3-2009, del 27 de marzo del año en 
curso, Numeral 8, adoptada por el Consc:jo Nacional Electoral, proc2do a Notificar a 
Usted en c:=lídad de 1 t::SORERO UNICO DE CJ.Jv!PAÑA, a fin de que informe a los candidatos 
y candidatas que se consideren perjudicados con el retiro o colocación de adhesivos en sus 
vc:l!c:s publicitar;es, que tiene un plazo de 48 hor.as a partir de le: presente notificación, 
.oara que present~n las pruebas de descargo que justifiquen la contravención determinada 
e;; e! 2rtícu!o l2E inciso segundo de la Codincación de Nor;nas Generales; caso co,lt-ario se 
.oroc:::der2 3 deducir de! Fondo de Promoción Electoral el monto determinado en el articulo 
mencionado. 

IJFrPGC..7C ~-. 

·~ C.N.E. DELEGACION PROV!HCIAL DE PICHINCHA 

·¡" 

.;ERTifiCO· Que las FOTOCOfl!AS que anteceden 
;on :guales <'!los ORIGINALES que reposan en los 

·f~ C.Jti: 0ELEGP.ClON PROVINCIAL DE PICHINCHA :· ' ~ ! 

\RCHIVOS. . L . 
')uíto.~/. ~J-'!!!'f'? .... ...... riel .. ~ 

~{_ 
' .. · · · .. --é:XecRe:r.iú~ic --- ....... :::: .. 

:ERTlflCO: Que las FOTOCOPIAS que anteceder. 
;on iguales a ios ORIGiNALES que reposan en lo:; 
\RCHI'IOS. .-- _ ., 

. -e-2. )uf<)· U de1_..ú..J04 

'"M ~OOunu~-- ~ 
. ..................... 9............................. --

í=.l <:~f"'"":""'=_..~ 'QH""" 

( 

1 
------------------~~~~~--~~------------------~ 

iiluqllitO NJ5-22; e :gn~CIO s~m lvluri¡¡ 1 
,:·onnJUt:Jcior· =··L"~4-25J : .:2t.t2.~8J 

•)tHio · C:::::u<Jdor 
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tEf ._,.._. 

···-~ ....... :::.~ o:;L:GACtON FI-ROVINCtO.l.. 

CE PICHINCHA. 

-~:C)fici.O:- No. 062 -urrPGE-2009 
Qüfto, abril 17 del 2009 1 -1' ,-, c_,r- ~c::>Q 

J .r -: .. ·'-"·-···· ~- ........... ¡ .......... . 
-::>t=.: .......... ¡·~- h.P ................ .. 

Doctor 
. 'i"'" ·-· ......... - ....... .. 

2:5'-Y7lQ 

- Arturo Cabrera Peñaherrera 
-· DIRECTOR D.Et.A DELEGAC!ON 7PROVINC!AL DE PICHINCHA 

CONSE.JO NACIONAL :LECTORAL.- -.. 
Presente.-

De mi consideración: 

- Adjuntef·al presente sírvase encontrar ·el informe del:monitoreo de valtas no autorizadas 
valorado consioerando $200,00 por dignidad, ,: para su conocimiento y fines 
consiguientes: 

ANTI:CED>ENTES: 

De· acuerdo a ia Resolución dictada poF:- esta Dirección y previo a ia notificaciór, 
enviada a Tesorer.os Únicos. de .. Campaña se planificó el operativo de vallas no 

- =autor~adas, amparados en la resol!:lción del Pleno del Consejo Naci.onal Electoral 
-No.PLE::.CNE~ 11-11-'3-2009 en el Aii. -126, del Capitulo Vigésimo en la Sección 
Primera, en el:·caa/ disoo:ne: '·"Se ·entenderá por vallas publicitarias a las estructuras 
fijas o .. desmontables, paneles:-digitales tr otro tipo de estructura destinada a la 

·.:-colocación· de publicidad impresa-,o.."a:la difusión de imágenes digitales colocados en la 
vía y espacios-púbHcos, escenarios·oeportivos y zonas de concentración de personas . 

El u.so.de· vallas- no autorizadas .:por parte de las candidatas, candidatos, listas u 
.. · :..organizaciones políticas será sanr:ianada con ei retiro inmediato de ·la valla v la 
··ded-ucción de :doscientos. dólares d~ los Estados Unidos de América de la.asionación 

corr:esoondiente alfondo de la owmocíón electoral de la candidata. candidato o lista." 

OBJETIVO: 
1' 

Ident!ficar las vallas no autori=adas y determinar la multa imputable al fondo de / 
· P-romoción Electoral· correspondiente :J.Or Sujeto Político y Dignidad. 3}/ 

tfj C.NE DELtGACION PROY1NCIAL DE PICHINCHA 
;ERTIFICO. Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
.on iguales a los ORIGINALES que reposan en los 
:1RCHIVOS. 

·;l,'""'-

?if' •:.lv.E. OELEGACION PROVINCIAL OE PICHINCHA 
~r:R-lF'C"' 
_'o'-n '/ ¡¡~,..;:Que las FOTOCOPIAS que anteceder. 
, .gua es a los ORIGINAFS . 
'>RCHIVOS:.. ___. ~ que r-:posan en los 

lwto. _ .... de fV 'v ffiO'i 

-----zSG;;;;_----
... ""•··-----------7...... --.. _ 

El SECREi~Ric"···------- .... 



/¡ • 

(.:(__h..._:- ~J r:"' ¡-\.l_ ... 
\ \ r:: .. ., ·-i' 
J 

~~,+-
CE.LSGiACJCN PROVINCIAl 

OE PJCHJNC:HA 

RESUL lADO DEL MON'ITOREO: 

/Sujeto Politico INo. Vallas 1 Multa 
1 

Una Nueva Opcion 1 3/ 600,00 1 

Izquierda Democrática 1 7 1.600,00 /1 compartida 

Movimiento Municipalista y Movimiento Vive 1 21 5.600,00 7 comoartidas 

/Movimiento Patria Altiva Soberana 1 5 1.800,00 /3 compartidas 

!Concertación Nacional Demócrata 1 1/ 200,00 i 
/Movimiento Popular Demociatico 1 1/ 400,00 comparcida 

Partido Sociedad Patiiotica 1 2 500,00 /1 comoartida 

Partido Socialista Frente Amplio 1 2/ 400,00 

Alianza UDC PSC LISTA 5-6 1 1/ 200,00 

Movimiento de Integración y Transformación Social 1 1/ 400,00 compartida 

TOTAL MULTA 1 1 11.800,00 1 

Cabe indicarle que el detalle del cuadro se encuentra en adjunto, en donde se 
especifica la fecha del monitoreo, el partido político, la dignidad, el nombre del 
candidato, el número de vallas encontradas, la multa y como referencia el No de 
formulario. 

Particular que comunico a efectos que se apliquen las normas electorales relacionadas 
con el juzgamiento y sanción a los Sujetos Políticos que han infiingido las disposiciones 
const3ntes en la Codificación de las Normas Generales para Elecciones, para lo cual 
sugiero se remita el expediente al Tiibunal Contencioso Electoral, por ser el Organo 
Jurisdiccional competente. 

Atentamente/ . 

r t .. ~ 
'-..::> '( t e c. \.), ...>c.~ 

____) 
Ing. Thaiía Correa Vivanco · 
JEFE UNIDAD __ DE FISCAUZACION DEL FINANCIAMIENTO POUTICO 

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

-... ~-: 
-~· C.N.t. DELtGACION AAOVINCIAL DE PICHINCHA 

,~ ClE OEL~GAClOH PROV1MCW. DE PICHIKCHA 
~;;¡rt. OCOPIAS que anteceder
,~.:RT!FlCO: Que las FOT ~ !O" 
~" • ;,.¡ AL,...S "'ue reposan en • 8ERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 

wn iguales a los ORIGINALES que reposan en los 

>~<e~;:~:¡~ -- '"'-~ 
. 'guales a !os ORIGio""' .:: 'f 

,\~~~~~g¿:.d6 __ .~.~~:q_ ... del~p 9 

lfiaquiw N~S-227 e lgnac1o San María 
(:)nmutador: 245.J.-2S3 1 22<!2 -284 

Quito · :::uador 

1 
¡)/ 
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RESOLUCION: 
CNE-DPP- 001-20-04-2009 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral: 

CONSIDER4.J"WO: 

Que, el Consejo Nacional ElectoraL en virrud de Jos Arts. 217 y 219 de la Constitución de la 
República del Ecuador, es un Organismo que goza de autonomía administrativa, financiera y 
organizariva, y personalidad jurídica propia, y el cumplimiento de sus funciones de organizar, 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera tr-ansparente los procesos electorales que se llevan a 
cabo en el pafs~ / 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediame resolución PLE-CNE-14-ll- 12-2008 
aprobó el calendario electoral para las Elecciones Generales 2009, en el que establecen las 
diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Elecrorai, mediante Resolución No. PLE-CNE-68-22- 12-
2008 de lunes 22 de diciembre del 2008, resolvió designar al Docror Arruro Cabrera como 
Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución No. PLE-CNE-28-6-1 -2009 de 
6 de enero del 2009, decidió ratificarlo en su cargo; 

Que, el Art. 1 15 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado a 
través de Jos medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e igualitaria la 
promoción elecroraJ que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de 
todas las candidaturas, y que Jos sujetos políticos no podrán contratar publicidad en Jos medios 
de comunicación y vallas pub! icitarias. 

Que, la Constitución de la Rept."Jblica del Ecuador en el Art. 221, dispone que el Tribunal 
Contencioso Electoral, tendrá entre otras funciones las siguientes: numeral 2. "Sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en 
general por vulneraciones de normas electorales". 

Que, el Art. 14 del Régimen de Trnnsición de la Constitución, prescribe que durante el período 
de la campaña electoral, conforme la norma constitucional y legal, está prohibido que las 
funciones e instituciones del Estado realicen propaganda, publicidad y utilicen sus bienes y 
recursos con estos fines y también prohíben la contratación privada de propaganda y publicidad 
sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias; además, las 
candidatas y candidatos y las organizaciones políticas no podrán entregar donaciones, dádivas 
o regaJos a los ciudadanos y ciudadanos. 

Que, el Art. 45, de Ja Ley Orgánica de Elecciones, establece: "El Tribunal Supremo Electoral 
hará la convocatoria para elecciones populares directas con, al menos noventa días de 
anticipación al de las votaciones, en ella determinará la fecha en que se han de realizar las 
elec~iones, las dignidades que deban elegirse, el periodo legal de duración de las mismas, la 

1 
lñaquito N35-227: Ignacio San !viaria 

Conmurador. 2454-253/2242-284 
Quiro - Ecuador 
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fecha de cierre de insc;·ipción de candidaturas v la fecha de culminación de la campaña 
elecroral". 

Que. el A;-r. 44, de la Ley de Comrol del Gasto Electoral y de Propaganda Electoral, dispone 
que wdo espacio político o publicitario comratado por cualquier persona natural o jurídica o 
por cualquier organización política, alianza o candidato, no podrá contravenir disposición 
constitucional o legal alguna. 

_./ 

Que, en el Segundo Suplememo del Registro Oficial No. 472 de 21 de noviembre de 2008, se 
publicaron las Normas Generales para las Elecciones DispuestaS en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; y, 
posteriormente mediante Resolución No. PLE-CNE-1-4-3-2009, de 04 de marzo de 2009, el 
Pleno del Consejo Nacíonal Electoral, resolvió aprobar la reforma al Capitulo Noveno de las 
Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República . 

Que, el Art. 126, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas 
en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo Nacional 
Electorales, prescribe: ;'Se emenderá por vallas publicitarias a las estructuras ñjas o 
desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la colocación de 
publicidad impresa o a la difusión de imágenes digitales colocados en la vía y espacios 
públicos, escenarios deportivos y zonas de concenrración de personas. El uso de vallas no 
autorizadas por parte de las candidatas, c:andidatos, listas u organizaciones políticas será 
sancionada con el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares de los 
Estados Unidos de América de !a asignación correspondiente al fondo de la promoción 
electoral de la candidara, candidaro o lista. 

Que el Art. 130, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en 
el Régimen de Transición de la Constitución, establece: "Los sujetos políticos no podrán 
contratar publicidad en radio, televisión, prensa escrita o vallas publicitarias, por fuera del 
fondo para la promoción electoral. De hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales dispondrán la suspensión inmediata de dicha publicidad. El valor de 
la misma se descontará del fondo de promoción electoral..." . 

Que, los dias 17, 25 y 30 de marzo de 2009, el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha, dispuso a la señorita Jefe de la Unidad de Fiscalización 
del Financiamiento Político, un monitoreo de vallas no autorizadas en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito, en observancia al Art 1 l 5 de la Constitución de la República, en 
concordancia con el Art. 126, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral. 

Que, mediante oficio No. 062-UFFPGE-2009, de abril 17 del 2009, la lng. Thalía Correa 
Vivanco, Jefa de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político, informó al Dr. Arturo 
Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial de Pichincha, los resultados deJ 
monitoreo de ·,;alias no autorizadas en los éiferentes secrores de la ciudad de Quito, efectuados 
los días 17, 25 y 30 de marzo del 2009, por la Delegación Provincial de Pichincha. 

/ 

/ 
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En ejerc:icio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas oor el Cons-ejo Nacional 
ElectoraL 

RESUEL\IE: 

Art. 1.- Remitir e! proceso de monitoreo de vallas no autorizadas, efe::tuado por la Delegación 
Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito, aJ Tribuna! Contencioso Electoral, a fin que proceda a imponer las respectivas 
sanciones, por presumas violaciones e incumplimiento sobre propaganda, gasto electoral y en 
general por vulneración de no~as electorales, prescritas en el Art. 1 15 de la Constitución de la 
República y, el An:. 126. de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, expedidas por el Consejo Nacional 
Electora!. 

Art. 2.- Disponer que por Secretaría se notifique a los Sujetos Políticos que infringieron 
disposiciones constitucionales, legales y demás normas electorales, a fin de que puedan ejercer 
su legítimo derecho a la defensa ante el Órgano Jurisdiccional correspondiente . 

. >\rt. 3.- Disponer al señor Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, del cumplimiento a la presente resolución. 

Dado en e! Despacho de !a Dirección de la Delegación Pro\~nciaJ de Pichincha a los veinte 
días de! mes de abril del 2009. 

,.).... 

Dr. Arturo Cabrera Pen '"'"'!,......_--"-""...-

)

IREC'C'JON JURIDIC' A 
·JAH 

,, 

'-

DIRECTOR DE LA DELEGACIÓ 
PROVJNCIAL DE PICHINCHA. 

·~ C.N.E. DflEGACION PROVINCIAL Dt PICHINCHA 
CERTIACO: Que las FOTOCOPIAS que anteceder. 
ion iguales a los ORIGiNALES que roposan en los 

''Jl-
}¡f C.N.E. OELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

'..RCHIVOS. . jj~ ~1 -luito./Jde{j'"r:-J-;_-··· ~-del ....... 
u~;?_ 

·";ERTIACO: Que las FOTOCOPIAS que anteceder 
;on iguales a los ORIGINALES que reposan en j(,~ 
\RCHrJOS. --

Quito ..?~de J U ft) 1 O ::2ú01 
....... . ..... ?:J~del ....... 

L~1:dAXn-- ~ 
....... ~ .......... T / ............................ . 

EL iSECRFTARrC 

lñaouito N35-217 e Ignacio San !viaria 
Conmutador: 2<154-253 12142-284 

Quito - Ecuador 
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Presentado el día de hoy lunes veinte y nueve de junio del dos mil nueve, a las diecisiete horas 
con cincuenta minutos en dieciséis fojas.- Certifico.-

Drcv.Sandra M'elo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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SEÑORA JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

PACO MONCAYO GALLEGOS, candidato a la dignidad de 
ASAMBLEISTA POR PICHINCHA, dentro del expediente signado con el 
número.·· 0502-2009, instaurado en contra del MOVIMIENTO 
MUNICIPALISTA - MOVIMIENTO VIVE, lista 24-102, dentro de plazo 
legal comparezco ante su autoridad y digo: 

1.- Mis nombres completos los dejo antes señalados; 

2.- Solicito se me confiera copia certificada integra, (que incluya el anexo 
fotográfico de las siete vallas que supuestamente fueron colocadas) y de 
la documentación completa constante en el expediente de la causa 
(0502-2009). De igual manera, incluirá la resolución No. CNE-DPP-001-
20-04-2009 de 20 de abril del 2009. emitida por la Delegación Provincial 
Electoral de Pichincha, relacionada con el monitoreo de vallas 
publicitarias no autorizadas de los días 17, 25 y 30 de marzo del presente 
año, tendiente a que su judicatura proceda a imponer sanciones por 
presuntas violaciones e incumplimiento sobre propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneración de normas electorales; 

3.- Solicito, en cumplimiento con su providencia, se digne asignarme 
casillero electoral. 

4.- Señalo como domicilio electrónico para futuras notificaciones la 
dirección: rami ro. ponce@corporacion-ponce. ec 

5.- Designo como mi abogado patrocinador al Dr. Ramiro Ponce Cerda, 
profesional al cual faculto en forma expresa para que a mi nombre y 
representación suscriba cuanto petitorio y escrito sea necesario y ejecute 
todas las diligencias en defensa de mis legítimos derechos en la ~resente 
causa. 

Firmo c;¿zado atrocinador. ~··· _ 

L e $,~~ .. ~~R~ 
Paet'~cayo allegas Dr. Ramiro Ponc-eGerda 
c.c /7o ·z¿>o.,-?.? / MAT. 4229 C.A.P. 

Oirección: Av \/:=ir.tirr.iHa N° 325 '/As 12 de Octubre • Ec. "El Girór: E'· Of. 305 
Telfs 2 225-1.0212 237-737 • Te!efa:c 2 225-402 
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Presentado en el Despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL, el día de de hoy viernes 3 de julio del dos mil nueve, a las catorce 

horas co11 veinte minutos con dos copias iguales a su original.- Certifico.-
/ •\ 
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Dt~:sandra NI! e lo Maríll ~ 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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TCE 
fjTRIBU~A .. ~ 

··········-··-········-·· 

DESPACHO DRA. X/MENA ENDARA OSEJO 

DENTRO DE LA CAUSA No. 502-2009, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 11 de julio de 2009.- Las lOhOO.- VISTOS.
Agréguese a los autos, el escrito y anexos presentados por el señor Paco Moncayo Gallegos el 
día jueves 25 de junio y viernes 3 de julio del 2009 a las 15H50 y 14H20, respectivamente, así 
como el escrito del Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director y representante legal de la 
Delegación Provincial Electoral del Consejo Nacional Electoral, presentado el lunes 29 de junio 
del 2009 a las 17H50, cuyos contenidos, de ser procedentes, serán tomados en consideración 
al momento de resolver.- En lo principal dispongo: 1) Téngase en cuenta la designación y 
autorización conferida a los señores: Dr. Ornar Cabezas Ocaña y Ab. Pavel Robles para que 
actúen a nombre y representación del Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, así como el casillero contencioso electoral No. 3 y 
los correos electrónicos arturofabianc@hotmail.com, cabezasocana@hotmail.com y 
pavelrobles47@hotmail.com señalados para posteriores notificaciones.- 2) La designación y 
autorización conferida al Dr. Ramiro Ponce Cerda para que actúe a nombre y representación 
del señor Paco Moncayo, así como la dirección electrónica ramiro.ponce@corporacion
ponce.ec indicada para futuras notificaciones, tómense en cuenta.- 3) Hágase conocer a la 
Dra. Gilda Benítez de la Paz, designada Defensora Pública que quienes comparecen han 
designado abogados defensores, por lo tanto se le releva de la defensa de éstos, 
agradeciéndole sus servicios.- 4) Confiérase por Secretaría de este Despacho, las copias 
certificadas del expediente conforme se solicita.- S) Se le recomienda al señor Paco Moncayo 
acercarse personalmente o por interpuesta persona a las oficinas de Secretaría General de 
este Tribunal, a fin de que le asignen el respectivo casillero contencioso electoral.- 6) Por haber 
comparecido las partes a ejercer el derecho a la defensa y por existir hechos que deben 
justificarse, se ordena la apertura de la prueba por el plazo de siete días.- Publíquese el 
presente auto en la página web y exhíbase en la cartelera de este Tribunal. CÚMPLASE Y 
NOTIFÍQUESE.-

.nd r. 
mi:-L~.eú. 7 
Dra. Ximena Ehdaraosejo- --

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico .. - Quito, 11 de julio del 2009 
1 -

OJ_ U:..'Jfi&'}__ 
Dra. Sandra Melo Marín 

1 / 
SECRETARIA RELATORA ENC. 

¡_j 
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En la ciudad de Quito, a los once días del mes de julio del dos mil nueve a partir de las doce 
horas se notifica el auto que antecede al Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de 1 a 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante boleta depositada en el casillero 
contencioso electoral No. 3 y en los correos electrónicos arturofabianc@hotmail.com, 
cabezasocana@hotmail.com y pavelrobles47@hotmail.com.- Al señor Paco Moncayo 
Gallegos en el correo electrónico ramiro.ponce@corporacion-ponce.ec.- Al público en general 
a través de la página web y cartelera que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso 
Electoral.- Certifico.-

¡! ''¡ 

/l_¡l j ;V..¡--1:. LC<- A.:2Aí,; 
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Dra. Sandra Mela Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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ASESORIA LEGAL 
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SEÑORA JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL: 

(REF. CAUSA 0502-2009) 

PACO MONCA YO GALLEGOS, dentro del término de prueba que se halla 
recurriendo comparezco y digo: 

1.- Impugno la evidencia gráfica constante a fojas 9 del expediente de la causa, por 
cuanto, evidentemente, no existe relación circunstanciada en cuanto a la techa de 
obtención de la fotografía, (copia), en la que consta 22/04/2009; es decir, que dicha 
supuesta prueba ha sido obtenida el día 22 de abril del año 2009; más no con fecha 30 
de marzo del 2009; y, menos aún en los días 17 o 25 de Marzo del 2009 como consta 
en el acápite de antecedentes, numeral 1 del informe jurídico No. 094-DPP-DJ-2009 de 
7 de Junio del 2009 que presenta la Ing. Thalía Correa Vivanco Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político Delegación Provincial de Pichincha y el Dr. 
Ornar Cabezas Ocafla, Jefe del Departamento Jurídico de la delegación Provincial de 
Pichincha, así como del escrito del Doctor Arturo Cabrera Peflaherrera Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha del CNE constante a fojas 43 y subsiguientes. 

En conclusión, constituye ésta una prueba que adolece de nulidad por carecer de 
sustento objetivo-verídico y por tanto legal en cuanto al cometimiento de la supuesta 
infracción y del monitoreo que se lo realiza antes de que siquiera hubiere habido la valla 
objeto del proceso (22-04-2009); y por consiguiente invalida la documentación que 
sirvió de prueba al Tribunal Provincial Electoral de Pichincha para establecer la 
supuesta infracción que he cometido. No es dable que en la reseña fotográfica aparezca 
la fecha 22-04-2009 y en el informe jurídico y técnico se ampare en fechas ( 17, 25 y 30 
de Marzo); cuando, evidentemente eran anteriores a la prueba fotográfica que sirve de 
sustento para iniciar el presente expediente. 

2.- Del numeral 2 del mismo informe jurídico No. 094 DPP-03-2009 mencionado en el 
numeral 1 del presente escrito se puede también determinar que existe una errada 
interpretación y lectura del artículo 126 de las NORMAS GENERALES PARA LAS 
ELECCIONES DISPUESTAS EN EL REGIMEN DE TRANSICION DE LA 
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA al decir en el numeral 2 de antecedentes de 
dicho informe que establecerá una multa, cuando, el referido artículo 126 lo que 
establece no es una multa; sino una deducción de Usd. 200, del Fondo de Promoción 
Electoral. Por consiguiente no es viable ni legal dicha interpretación, de conformidad al 
Art. 226 de la Constitución Política del Ecuador. 

Dirección: Av. Veintimilla N° 325 y Av. 12 de Octubre • Ed. "El Girón E" • Of. 305 
-r_rr- . , 'l'lc AIV") 1 'l ,..,..., .,...,..., • -r~r~~~v· ') ')')~ olf\') 
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3.- El Art. 126 de la Codificación de las NORMAS GENERALES PARA LAS 
ELECCIONES DISPUESTAS EN EL REGIMEN DE TRANSICION, prescribe que se 
entenderá por vallas las " ... colocadas en la vía y espacios públicos, escenarios 
deportivos y zonas concentración de personas ... " ( las negrillas y subrayado son mías), 
más no señala las colocadas en espacios privados, tal como sé demuestra del propio 
informe No. 108, constante en fojas 7 del proceso. Por consiguiente, mal se puede 
sancionar, aquello que la ley no lo prescribe, de conformidad a la Constitución y la 
Doctrina de Derecho Público. ( Art. 226 de la Constitución Política de la República del 
Ecuador). 

Por las consideraciones expuestas, solicito deseche la acción propuesta por la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, por carecer de 
sustento legal como lo dejo indicado, y ordenará su archivo respectivo. 

Seguiré siendo notificado en el Casillero Electoral No. 42. 

Firmo con mi Abogado patrocinador 

/~ ~ /":; . ( . ·! -
(__~- '·~-\ e"-- - (j_ . ) 

---·-·~-·---·-~~~---·--- --·-. -· 

Dr. Ramiro Ponce C. Paco Moncayo Gallegos 

Matrícula No. 4229 C.A.P. 

Presentado en el Despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL, el día de hoy viernes diecisiete de julio del dos mil nueve a las 

catorce horas con cincuenta y nueve minutos con una copia igual a su original.- Certifico.-
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SEÑOI{ .JUEZ I>FL TRII-H:N.\L CO~TE~CIOSO ELECTOI{AL.-

Jl,ICIO Nl'I\IEI{O: 11502-2009 

1 >r . .-\rturo ( ·ahrcra l\~11aherrer;1. e11 mi cdid;1d lk 1 )11-cl·tor de l;¡ 1 kk'.!acion flrm i11, ~:li 

1 kctoral del Con~ejo ~acional 1 kctor:d. L<II11Pnne kn~o <ICIL'dit;!dll en <~tilo'-. d.111dP 

conlc'>tacion a la prm idenci<t dict;Hia 1'01 '-<ll ;nlt•,rid;id. de li..·clta 11 de julio del 2001>. :1 ¡,,, 
1 ():()0. dentro de la call'-<<1 No 502-2001). dL'illro tkl t0rlllino q11e :-,e h,dl:! decurrÍL'itdo ' 1 Pll 

IH>liliC<1CiÚI1 CPillrarÍ;I. ante ll'ikd re'illl'llHI'-.;lllll'llll' l"\1111p;tre;co ~ digo: 

l. 

<}uc :-,e rcprodu;ca y -;e tenga colnP prueha a 111i 1:1\or. la Rc ... olueiún ( '!\:1 -DPP-00 1-20-0 L 

2009 de 20 de 111ar;o (_k 2009. adoptad;¡ por la lkkg<tciún Prm inci;tl de Pichincft;¡ ,kl 

< 1111'-eio Niicional 1 .kl'tor;d. 

11. 

f)UL' <.,e reprudu/ca ~ -;e ten¡!a conto prueb;¡ ;¡ mi 1;,, or. el <)licio ( 'ircul;ll· "io. 0_'11-

l TI PCil:-2009 de 22 de mar;o de 2001>. -.,u:-;crito pur L'l -;etllll' 1 .dnw i\hll1o; l~;ll"fl'/lll'la. 

'-'ecrctario de la l>ckg<~ciún Prm incial de Pid1inclt<~ del< 1111'-L'io NacÍPil<d 1 kctor;d. 

111. 

<)lll' :-,e reprodu;c;¡: "e IL'Il!_!<l l'lllll!l I'I'Ut'b;J ,¡ 111i l;l\111". l;1 l{e..,ulllciún f>l 1 -(NI<'- ··7- >

_'()()!)_ adoptada por el Plc11P del ( ·Oil'-l~jo "J:¡cÍ<'Il<tl 1 lcctPr<tl en :-,e..,i<lll de 27 de llldi'/O ,k· 

2009. 

1\. 

C)lll' -;e reprodu;e;¡) ..,e tenga eo111o prueh,1 ;¡mi 1:1\or. c<l <>licio ( ircnbr No. 147-( \;1-

1 WI'-,\C de .2 de abril de .2001>. '-ll..,crito pm el '-<el'lor Director de l;t 1 klc¡2aci<'l11 l'rP\ Ílll·i;d 

de l'id1 incha del Consejo N<teion;d 1 kctm;d_ 
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1 kctnral. as1 como también a los CPITL'Os L'kl'lrúnicos sci1alados opnrtllll<lllll'lllL' para el 

L'i'L' el (). 

' autorin1dns. 

ABOGADO 

MAT. PROF. 12176 C.A.P. 

@.J--r -
Ab. Pavel Robles Villarrcal 

ABOGAI>O 

1\IAT. PROF. 1017 R 

Presentado en el Despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL, el día de hoy viernes diecisiete de julio del dos mil nueve a las 
diecisiete horas con treinta y siete minutos en un original.- Certifico.-
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Drik-Sandra Mela Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

• \ > ' J- j 

TRIBUNAL r 
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DENTRO DE LA CAUSA No. 502-2009, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: '-.l · 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 19 de julio del 2009.- Las 12H25.

VISTOS: Por haber sido presentado dentro del plazo de prueba que decurre, agréguese 

al expediente los siguientes documentos: 1) Escrito del señor Paco Moncayo Gallegos 

suscrito conjuntamente con su Abogado Dr. Ramiro Ponce C., presentado el día viernes 

17 de julio del 2009 a las 14H59.- Proveyendo dicho escrito y previa notificación 

contraria dispongo: 1.1) Téngase en cuenta lo manifestado en los numerales 1, 2 y 3 

del escrito que se provee.- 2} Agréguese al expediente el escrito del Dr. Arturo Cabrera 

Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, suscrito 

conjuntamente con el Ab. Pavel Robles Villarreal, presentado el día viernes 17 de julio 

del2009 a las 17H37.- Atendiendo el mismo y previa notificación contraria, dispongo la 

práctica de las siguientes diligencias: 2.1} Reprodúzcase y téngase como prueba a favor 

del peticionario, todos y cada uno de los documentos descritos en los acápites 1, 11, 111, 
IV, V y VI.- 2.2} Señálese para el día jueves 23 de julio del 2009 a las 10HOO, a fin de 

que el señor Paco Moncayo Gallegos, exhiba y presente ante esta Jueza, los 

documentos a los que hace referencia en el acápite VIl.- 2.3) Téngase en cuenta la 

impugnación manifestada en el acápite VIII.- Practicadas que sean estas diligencias 

agréguese al proceso como prueba a favor del compareciente.- Publíquese en la página 

web y exhíbase en la cartelera electoral de este Tribunal.- CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.-

~~,rl~h~ 
---ora.ximena Endara Osejo 

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico.- Quito, 19 de julio del 2009 

Dl~.-Sandr Mela Marín 

SECRETARIA RELATORA ENC. 
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En la ciudad de Quito, a los veinte ~'f q~t~~·~~ 1Nllo\~ dos mil nueve partir de las doce 
horas con treinta minutos, se notifica 'e.t~~~<qt..%·-:an!~de al señor Paco Moncayo Gallegos 
mediante boleta depositada en el casiller~nteñéróso electoral No. 42 y en el correo 
electrónico Ramiro.ponce@corporacion-ponce.ec.- Al Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, 
Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, en el casillero contencioso electoral 
No. 03 y en los correos electrónicos arturofabianc@hotmail.com; cabezasocana@htomail.com 
y pavelrobles47@hotmail.com. Al público en general a través de la página web y cartelera que 
para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

n4_0J.!L, 
o'~~~z:;:-;rín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 

En nombre del pueblo del Ecuo dar y por Jo autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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SEÑORA JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL: 

(REF. CAUSA 502-2009) 

\' 

PACO MONCAYO GALLEGOS, hablando en la causa No.502-2009 comparezco y 
manifiesto: 

En Providencia de 19 de Julio del 2009, numeral 2.2 se señala para el día 23 de Julio del 
2009 a las 1 OHOO, para que el compareciente exhiba y presente ante su Judicatura los 
contratos, órdenes de pago o las autorizaciones generadas por el Sistema de Promoción 
Electoral correspondientes a las vallas publicitarias pertenecientes a Movimiento 
Municipalista y Movimiento Vive lista No. 24-102, en la dignidad de Asambleísta 
Provincial de Pichincha en la persona del Gral. Paco Moncayo Gallegos 

Al respecto debo a Usted indicar, que como lo dejo manifestado en mi escrito de 17 de 
Julio del 2009, refuto la prueba e indico que la misma es nula por cuánto del informe 
Jurídico y Técnico que sirvió de base para la presente acción se establece que ésta fue 
realizada en las fechas: 17, 25 y 30 de Marzo; y, la reseña fotográfica (prueba 
documental) que consta en el presente proceso es de 22 de Abril del 2009, es decir 
posterior al informe presentado, por lo tanto es una prueba que no está debidamente 
actuada y de conformidad al Art. 75 numeral 4 de la Constitución Política del Ecuador" 
Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o de la Ley no 
tendrán validez alguna y carecerán de eficacia probatoria." , en concordancia con el 
Art. 117 del Código de Procedimiento Civil que prescribe que: "Sólo la prueba 
debidamente actuada, esto es la que se ha pedido, presentado y practicado de acuerdo 
con la ley hace fe en el juicio". Si en el informe Jurídico y Técnico se menciona una 
fecha y en la prueba fotográfica consta otra, dicha prueba no ha sido debidamente 
actuada, volviéndose ilegítima y por consiguiente nula. 

Por otra parte, la valla de la referencia motivo de la presente acción está colocada en un 
espacio privado no siendo aplicable el Art. 126. de la Codificación de las Normas 
Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición, que prescribe 
que se entenderá por vallas las" ... colocadas en las vías y espacios públicos", y no en 
los privados. 

Con Jos antecedentes expuestos, y al ser nula la prueba actuada, mal podría presentar los 
documentos a que hace referencia el acápite VII, y Usted debería desechar la prueba 
presentada por la Delegación Provincial Electoral Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral al estar indebidamente actuada tal como lo dejo indicado. 

Dirección: Av. Veintlmilla N° 325 y Av. 12 de Octubre* Ed. -El Girón E. • Of. 305 
- --- •-- •- __ ...... "' ... T-1-~-u• ') 'J,C:: .. ,,., 

~r - J i . 1 j ·; ' 

!; 
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Me ratifico en los fundamentos de hecho y derecho en ·mi escrito presentado el 17 de 
Julio del presente año. 

Seguiré siendo notificado en el Casillero Electoral No. 42. 

Firmo con mi Abogado patrocinador. 

/7 <J n. 
, <\v-- .---- ~ . e( ') 
Dr. Ram rro Pon ce C. Gral.Pa~ 

Matrícula No. 4229 C.A.P. 

Presentado en el Despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL, el día de hoy jueves veintitrés de julio del dos mil nueve a las 
nue7/lve horas c~

1
n cuarenta y seis minutos con una copia igual a su originaL- Certifico.-

.~ e~· v . -·-·--~ . ,..::;:; .......... "·, ~~--- - ----~ p~s . ..._. 
Qra. Sandra Mela Marín 4..¿..'\ 0 

sEcRETARIA RELATORA ENe. (f.r~ Te~:::.t' 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

-- (.,4 ~~\2-_\,-:_......_,~ 
RAZON.- Señora Jueza, siento como tal que NO se practicó la diligencia de exhibición de 

documentos que estaba señalada para el día de hoy jueves veinte y tres de julio del dos mil 

nueve, a las diez horas, por cuanto el señor Paco Moncayo Gallegos no concurrió a la misma, 

pese a haber sido notificado en debida y legal forma.- Acudió únicamente el Dr. Pavel Robles 

Villarreal, en representación del Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación 

Provincial Electoral de Pichincha.- Razón que siento para los fines legales consiguientes.

Certifico.- Quito 23 de julio del 2009.-

f) t_ /¡ ~JVJ~>J__, 
D[a. Sandra Mela Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 

,. 
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En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 23 de julio del 2009.- Las 15H35.

Agréguese a los autos, el escrito del señor Paco Moncayo Gallegos, suscrito 

conjuntamente con su Abogado Dr. Ramiro Ponce C., presentado en este Despacho el 

día jueves 23 de julio del 2009 a las 09H46, cuyo contenido, de ser procedente, 

téngase en cuenta al momento de resolver.- Publíquese en la página web y exhíbase 

en la cartelera que para el efecto mantiene este Tribunal.- CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.-

Dra. Ximena Endara Osejo 

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

En la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de julio del dos mil nueve partir de las 
diecisiete horas con treinta y cinco minutos, se notifica la providencia que antecede al señor 
Paco M<;>ncayo Gallegos, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No. 
42 y en el correo electrónico Ramiro.ponce@corporacion-ponce.ec.- Al Dr. Arturo Cabrera 
Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha en el casillero 
contencioso electoral No. 03 y en los correos electrónicos arturofabianc@hotmail.com; 
cabezasocana@hotmail.com y pavelrobles47@hotmail.com.- Al público en general a través de 
la página web y cartelera que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electorai.-

Cé!J+~ 
S dra Melo Marín 

SECRETARIA RELATORA ENC. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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DENTRO DE LA CAUSA No. 502-2009, HAY LO QUE SIGUE: 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 29 de julio del 2009.- Las 16~30.- Por 

haber sido practicada y admitida la prueba solicitada por las partes y en virtud de que 

4- el plazo de prueba ha fenecido, de conformidad con el Art. 89 del Reglamento de 

Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, se ordena pasen los autos para 

resolución.- Publíquese la presente providencia en la página web y exhíbase en la 

cartelera que para el efecto mantiene este Tribunal.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

' 

<:_ 

Qfi_'L¿¿¿?¿¿D ¿_(¿~~·'o, 
Dra. Ximena Endara Osejo 

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico.- Quito, 29 de julio del 2009 

(JjLJL 
D~~~~~arín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy jueves treinta de julio del dos mil nueve a partir 
de las nueve horas con treinta minutos se notifica con la providencia que antecede a: Arturo 
Cabrera Peñaherrera mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral Nro. 3 
del TCE y mediante boleta enviada a Jos correos electrónicos arturofabianc@hotmail.com, 
cabezasocana@hotmail.com y pavelrobles47@hotmail.com ; a Silvana Amparito Álvarez, 
Sergio Garnica y Fredie Vega mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral 
Nro. 77 del TCE; a Pablo Ponce Cerda mediante boleta depositada en el casillero contencioso 
electoral Nro. 42 del TCE y mediante boleta enviada al correo electrónico 
ramiro.ponce@corporacion-ponce.ec; a Silvana Amparito Álvarez mediante boleta enviada al 
correo electrónico alvarezilvana-13@hotmail.com; a Fredie Vega mediante boleta enviada al 
correo electrónico vivesecretaria@gmail.com. De la misma manera se publico en la página 

w~ yl1n la ca~~elera que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

~LC..Jk~~ 
or~io-M~rin 
SEcRETARIA RELATORA ENC. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución ... 
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Causa No. 0502-2009 se~-:1-6 "_:,.¿~ 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 30 de 
agosto de 2009, a las 19h30. VISTOS: Por sorteo llega a conocimiento del Tribunal 
Contencioso Electoral el expediente remitido por la Delegación Provincial de 
Pichincha del Consejo Nacional Electoral mediante oficio No. 275 de 8 de junio de 
2009, para que se tramite y juzgue el caso del señor Paco Rosendo Moncayo 
Gallegos, candidato a asambleísta por Pichincha, por el Movimiento Municipalista y 
Movimiento Vive, lista 24-102 por la presunta comisión de una infracción electoral 
por colocación de vallas electorales no autorizadas. Este caso ha sido identificado 
con el número 502-2009 y al respecto se hacen las siguientes consideraciones: I. 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- El Tribunal Contencioso Electoral, tiene 
jurisdicción y competencia, para conocer este caso, de conformidad con las 
siguientes normas: 1) El artículo 167 y el 168 numeral tercero de la Constitución 
de la República, en concordancia con el artículo 221 numeral 1 establece la 
competencia del Tribunal Contencioso Electoral de conocer y resolver los recursos 
electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos 
desconcentrados. El numeral 2, del artículo 221 de la Constitución establece la 
competencia del Tribunal Contencioso Electoral para sancionar por el 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y 
en general por vulneración de normas electorales; y, el inciso final del mismo 
artículo establece que el Tribunal Contencioso Electoral tiene potestad jurisdiccional 
y administra justicia electoral en materia de derechos de participación política que 
se expresan a través del sufragio, constituyéndose sus fallos y resoluciones 
jurisprudencia electoral de última instancia. 2) Las Normas indispensables para 
viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, 
conforme a la Constitución, publicadas en el Segundo Suplemento del RO. N° 472 
del viernes 21 de noviembre de 2008 que en su artículo 6, numerales 1, 2 y 4 
establece que a este Tribunal le compete administrar justicia en última y definitiva 
instancia en materia electoral además de conocer y resolver los recursos 
contencioso electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y los 
organismos electorales desconcentrados, además de sancionar por incumplimiento 
de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral, y otras 
vulneraciones de normas electorales, cuando le corresponda. 3) El artículo 28 de 
las Normas antes mencionadas, que dispone que este Tribunal "juzgará y 
sancionará las infracciones a las normas de control del gasto y propaganda electoral 
cometidas por los sujetos políticos y las personas naturales y jurídicas, públicas o 
privadas, de acuerdo con la ley"; y, 4) Los artículos 86 y 87 del Reglamento de 
Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Segundo Suplemento 
del RO. N° 524 del 9 de febrero de 2009, establecen que, si del dictamen del 
Consejo Nacional Electoral, resultare una presunta violación a la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de Propaganda Electoral, el referido organismo 
remitirá al Tribunal Contencioso Electoral el expediente íntegro y foliado, para su 
conocimiento y juzgamiento, que en primera instancia corresponde a uno de sus 
jueces. Asegurada así la jurisdicción y competencia de este Tribunal y de esta 
jueza, se observa que el expediente no adolece de omisión o violación de 
solemnidad alguna por lo que se lo admite a trámite. II ANTECEDENTES. a) En el 
expediente encontramos la Resolución CNE-DPP-001-20-03-2009 de 20 de marzo 
de 2009 suscrita por el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación 
Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral por la que la Delegación 

1 
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resuelve "notificar a los sujetos políticos a través de Oficio Circular de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político del Gasto electoral de la Delegación 
Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, con el contenido del artículo 
126 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedido por el Consejo 
Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-11-11-3-2009 adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral de 11 de marzo de 2009, que manifiesta: "El 
uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u 
organizaciones políticas será sancionada con el retiro inmediato de la valla y la 
deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la asignación 
correspondiente al fondo de la promoción electoral de la candidata, candidato o 
lista", la Delegación Provincial de Pichincha procederá con el retiro de las vallas no 
autorizadas por el Consejo Nacional Electoral". (fs. 8) b) A fojas 1 consta el informe 
jurídico No. 094-DPP-DJ-2009 de 7 de junio de 2009 emitido de forma conjunta por 
la Unidad de Fiscalización al Financiamiento Político del Gasto Electoral y el 
Departamento Jurídico de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral que, luego de fundamentar en derecho su resolución concluye, 
"el Movimiento Municipalista y Movimiento Vive, lista 24-102, para la dignidad de 
de ASAMBLEÍSTA PROVINCIAL POR PICHINCHA, en la persona de Paco Moncayo, 
habría infringido las disposiciones constantes en los artículos 126 y 130 de la 
Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la República expedidas por el consejo Nacional 
Electoral, (sic) para lo cual sugerimos se remita el expediente al Tribunal 
Contencioso Electoral, por ser el Órgano Jurisdiccional competente, para que juzgue 
y sancione lo que en derecho corresponda". (fs. 4 y S) e) En cumplimiento de esta 
resolución, a fojas 9 consta el oficio circular No. 026-UFFPGE-2009 de 22 de marzo 
de 2009, suscrito por Edmo Muñoz Barrezueta, Secretario de la Delegación 
Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. El oficio en mención remitido 
a los Tesoreros Únicos de Campaña recuerda el contenido del artículo 126 de 
Capítulo Vigésimo, Sección Primera de la Resolución del Pleno del Consejo Nacional 
Electoral No. PLE-CNE-11-11-3-2009 y advierte que la publicidad no autorizada 
será retirada y objeto de la sanción prevista en las resoluciones del Consejo 
Nacional Electoral. d) A fojas 7 se encuentra el informe operativo de vallas no 
autorizadas de propaganda de campaña de elecciones 2009, emitida el 30 de marzo 
de 2009. En el referido informe se observa copia de una fotografía del candidato 
Paco Moncayo acompañado por los candidatos Antonio Ricaurte y Pablo Ponce, se 
indica que la dirección de ubicación de la valla no autorizada se encuentra en la Av. 
América y las Casas, que el espacio de ubicación de la misma es privado y que el 
lugar en el que está fijada la valla es en un domicilio por lo que no se colocó el 
stiker por falta de autorización del propietario del predio. No se aclara si se 
procedió al retiro de la valla. e) En el expediente a fojas 11 consta el oficio circular 
No. 147-CNE.DPP-AC de 2 de abril de 2009 suscrito por el Dr. Arturo Cabrera 
Peñaherrera mediante el cual se notifica al tesorero único de campaña, a fin de que 
"informe a los candidatos y candidatas que se consideren perjudicados con el retiro 
o colocación de adhesivos en sus vallas publicitarias, que tiene un plazo de 48 
horas a partir de la presente notificación para que presenten las pruebas de 
descargo que justifiquen la contravención determinada en el artículo 126 inciso 
segundo de la Codificación de las Normas Generales; caso contrario se procederá a 
deducir del Fondo de Promoción Electoral el monto determinado en el artículo 
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mencionado". f) La Resolución CNE-DPP-001-20-04-2009 que resuelve "l.-Remitir _i 

, - Se. >en \2. f el proceso de monitoreo de vallas no autorizadas, efectuado por la Delegacion .\.e,. 

Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, en diferentes ve -

sectores de la ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral, a fin que proceda 
a imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de normas 
electorales ... 2.- Disponer que por Secretaría se notifique a los Sujetos Políticos que 
infringieron disposiciones constitucionales, legales y demás normas electorales, a 
fin de que puedan ejercer su legítimo derecho a la defensa ante el Órgano 
Jurisdiccional correspondiente." g) La resolución CNE-DPP-001-08-06-2009 emitida 
el 8 de junio de 2009 que resuelve que el Departamento Jurídico y la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político del Gasto Electoral de la Delegación 
Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, individualicen los 
expedientes correspondientes a los sujetos políticos identificados como presuntos 
infractores electorales. h) Con fecha 8 de junio de 2008 el Señor Edmo Muñoz 
Barrezueta, Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, remite a este despacho 12 carpetas entre las cuales se 
encuentra la relativa a la alianza Municipalista -VIVE para asambleístas 
provinciales. i) Con providencia de 17 de junio de 2009 a las 16h05, la Dra. 
Alexandra Cantos Molina Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, se excusa de 
conocer la causa No 466-2009 en virtud del artículo 128 numeral 4 del Código 
Orgánico de la Función Judicial y dispone que a través de Secretaría General, se 
proceda a un nuevo sorteo de la causa entre las señoras juezas y señores jueces de 
este Tribunal. (Fojas 21) j) Con fecha 18 de junio de 2009 a las 08h55 por sorteo 
llega a conocimiento de este despacho la causa signada con el número 502. El 19 
de junio, se avoca conocimiento de la misma y se dispone se notifique al Dr. Arturo 
Cabrera, Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, al señor Paco 
Moncayo, candidato a Asambleísta por Pichicha por la Alianza Movimiento 
Municipalista-Movimiento VIVE lista 24-102; al Sr. Jhony Firmat Chang y al señor 
Fredie Vega León, representantes legales del Movimiento Municipalista Lista 24, y al 
señor Washington Germán Carrera Lara en su calidad de Tesorero Único de 
Campaña, se concede a las partes el plazo de 10 días para que den contestación a 
la referida citación. (fojas 23) k) Con fecha 25 de junio de 2009, el señor Paco 
Moncayo Gallegos asegura que "una valla compartida con Antonio Ricaurte y Pablo 
Ponce, es de responsabilidad del candidato a Asambleísta, lo cual, sin duda no tiene 
ninguna justificación, porque es apenas obvio que el ex alcalde de Quito no necesita 
apoyar su candidatura en candidatos a la alcaldía o a concejalías y, por lo tanto, 
quien debió poner esa valla no fue Paco Moncayo, como en efecto no lo hice." (fs. 
34) I)EI 11 de julio de 2009 a las 10h00, se ordena la apertura de la prueba por el 
plazo de siete días.(fs. 57) m) A fojas 58 el señor Paco Moncayo Gallegos y su 
abogado defensor Ramiro Ponce presentan un escrito en el que manifiestan que: " 
Impugno la evidencia gráfica constante a Fojas 9 del expediente de la causa, por 
cuanto, evidentemente, no existe relación circunstanciada en cuanto a la fecha de 
obtención de la fotografía, (copia), en la que consta 22/04/2009; es decir, que 
dicha supuesta prueba ha sido obtenida el día 22 de abril del año 2009; más no con 
fecha 30 de marzo del 2009; y, menos aún en los días 17 a 25 de marzo del 
2009 ... " Adicionalmente manifiesta que "existe una errada interpretación y lectura 
del artículo 126 de las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS 
EN EL REGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSITITUCIÓN DE LA REPÚBLICA al decir 

3 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 

J 
' ¡. 



en el numeral 2 de antecedentes de dicho informe que establecerá una multa, 
cuando, el referido artículo 126 lo que establece no es una multa; sino una 
deducción de Usd. 200, del Fondo de Promoción Electoral. Por consiguiente no es 
viable ni legal dicha interpretación, de conformidad al Art. 226 de la Constitución 
Política del Ecuador". Finalmente en su alegato el presunto infractor indica que "El 
Art. 126 de la Codificación de las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES 
DISPUESTA EN EL REGIMEN DE TRANSICIÓN, prescribe que se entenderá por vallas 
las " ... Las colocadas en la vía y espacios públicos, escenarios deportivos y zonas 
concentración de personas ... " (sic) (Las negrillas y subrayado son mías), más no 
señala las colocadas en espacios privados ... Por consiguiente, mal se puede 
sancionar, aquello que la ley no lo prescribe, de conformidad a la Constitución y la 
Doctrina de Derecho Público". n) A fojas 66 se ordena pasen los autos para 
resolución. o) Por cuanto este despacho debió trasladarse a las provincias de 
Sucumbías y Manabí a juzgar las infracciones electorales desde el 4 al 24 de agosto 
del 2009, se suspendió el plazo para la expedición de esta sentencia. III. 
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA.- Para resolver se 
considera: A) Las disposiciones constitucionales referentes a la propaganda 
electoral señalan con claridad el interés del Estado en precautelar que la promoción 
electoral sea realizada de forma equitativa e igualitaria, así como también, 
controlar el límite y legalidad de los recursos utilizados por los sujetos políticos para 
este fin. Precisamente, el artículo 115 establece "El Estado, a través de los medios 
de comunicación, garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción 
electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de 
todas las candidaturas. Los sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los 
medios de comunicación y vallas publicitarias". De igual forma el artículo 13 del 
Régimen de Transición de la Constitución establece que el Estado, a través del 
presupuesto del Consejo Nacional Electoral, financiará exclusivamente la campaña 
propagandística en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias, de 
candidaturas unipersonales y pluripersonales, excepto las de juntas parroquiales 
rurales. En concordancia con lo señalado, el artículo 219 numeral 10 determina que 
al Consejo Nacional Electoral le compete "ejecutar, administrar y controlar el 
financiamiento estatal de las campañas electorales y el fondo para las 
organizaciones políticas"; mientras que el artículo 221 inciso 2 señala que el 
Tribunal Contencioso Electoral "tendrá, además de las funciones que determine la 
ley, las siguientes: " ... Sancionar por incumplimiento de las normas sobre 
financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de 
normas electorales". Finalmente, el artículo 14 del Régimen de Transición de la 
Constitución, en armonía con las normas antes señaladas establece que, "Durante 
el período de la campaña electoral. .. también se prohíbe la contratación privada de 
propaganda y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, 
televisión y vallas publicitarias." Por lo anotado se concluye con meridiana claridad 
y suficiente base constitucional que, el candidato que desee realizar propaganda 
electoral se encuentra incurso en estas disposiciones constitucionales y 
consecuentemente al ser acreedor a fondos públicos para financiamiento de su 
campaña, no puede contratar publicidad, en ninguna de sus manifestaciones, 
directamente. Como se desprende del texto constitucional, la contratación y 
colocación privada de vallas publicitarias como herramienta propagandística
electoral está vedada para los candidatos mencionados. La vulneración de la norma 
fundamental afectaría varios principios constitucionales ya enunciados, entre ellos, 
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la equidad e igualdad de la propaganda electoral y del gasto, en relación a otros 
candidatos. B) La Ley Orgánica de Control del Gasto y Propaganda Electoral, 
señalaba textualmente lo siguiente: "Art. 44.- Todo espacio político o publicitario 
contratado por cualquier persona natural o jurídica o por cualquier organización 
política, alianza o candidato, no podrá contravenir disposición constitucional o legal 
alguna". El tema de la propaganda electoral está directamente relacionado con el 
financiamiento público que garantice suficientes recursos para una contienda 
electoral en igualdad de condiciones entre los diferentes candidatos. C) Como 
consta de los informes de monitoreo de propaganda y campaña electoral, 
efectuados el 20 de marzo del 2009, por la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral se desprende que la valla publicitaria del señor Paco 
Moncayo Gallegos, candidato a Asambleísta por Pichincha, por la Alianza 
Movimiento Municipalista Ecuatoriano y Movimiento Vive, fue colocada en espacio 
privado. El artículo 126 de la Codificación de las Normas Generales para las 
elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, al describir lo que ha de entenderse por "vallas publicitarias", establece 
además los lugares donde han de ser colocadas para que sean catalogadas como 
tales, en ese sentido dicha disposición determina que deben estar ubicadas en la 
vía o espacios públicos, escenarios deportivos y zonas de concentración de 
personas. Por lo tanto, las vallas publicitarias colocadas en propiedad privada no 
pueden considerarse como vallas publicitarias en estricto sentido. El Código de la 
Democracia no establece definición de valla publicitaria por lo que no interesa si se 
encuentran en espacio público o privado; sin embargo, si establece con claridad la 
prohibición a los sujetos políticos de contratación privada de propaganda y 
publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, televisión y vallas 
publicitarias (ver artículo 203). Conforme se desprende de la información aportada 
por la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, la valla publicitaria señalada en 
el informe de monitoreo de propaganda electoral, estaba destinada a promocionar 
la candidatura del señor Paco Moncayo Gallegos, candidato a asambleísta por 
Pichincha por la alianza Movimiento Municipalista Ecuatoriano y Movimiento Vive, 
por lo que sin duda se trata de propaganda electoral contratada de forma privada y 
directa por el candidato o sus aportantes. Durante el período de prueba, el ex 
candidato Paco Moncayo Gallegos no presentó prueba que desvirtúe de alguna 
manera lo afirmado por la Delegación Provincial Electoral de Pichincha. D) La nueva 
ley, esto es, el Código de la Democracia, establece en el artículo 358 la prohibición 
de las organizaciones políticas y de los candidatos de contratar publicidad en los 
medios de comunicación, y también en vallas publicitarias, pero no indica Jos 
requisitos para que una valla publicitaria sea considerada como tal. Debemos 
considerar además que si bien el artículo 374 del mismo cuerpo legal establece 
sanciones a las organizaciones políticas que incumplan las obligaciones de este 
Código, las mismas no se extienden a los candidatos. En consecuencia en la 
Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la República, la sanción se la impone al 
candidato o candidata infractor, la misma que será deducida del fondo de la 
promoción electoral que es entregado a cada candidato, candidato o lista; mientras 
que el Código de la Democracia no impone la sanción al candidato sino a la 
Organización Política, la que no estaba advertida de esta infracción y 
responsabilidad con anterioridad al presunto cometimiento de la infracción. Es 
decir, esta última norma al cambiar de sujeto de sanción, ha eliminado la sanción 
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para el candidato, candidata o lista. En virtud del principio de legalidad establecido 
en el artículo 76 numeral 3 de la Constitución, y al principio constitucional pro rei 
establecido en el artículo 76 numeral S, no es permitido a un juzgador aplicar una 
sanción que no estuvo contemplada como tal al momento del cometimiento de la 
infracción por tanto, en el presente caso, la norma más favorable para el candidato 
es el Código de la Democracia, que elimina al candidato/a como sujeto de sanción 
por haber colocado vallas publicitarias sin autorización del Consejo Nacional 
Electoral. E) La publicidad electoral aún cuando sea colocada en espacios privados 
y por terceras personas, no escapa del control de legalidad, por tanto debemos 
analizar tanto las derogadas Ley Orgánica de Elecciones y la Ley de Control de 
Gasto y Propagada Electoral como la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia actualmente 
vigente; así, i) El artículo 56 de la Ley Orgánica de Control del Gasto y de la 
Propaganda Electoral, señala que ha de entenderse por aporte en especie: "[ ... ] 
todos los bienes, sean estos muebles o inmuebles, materiales fungibles que 
contengan impresos, avisos, promoción por medios de difusión social, pancartas 
que se refieran a las organizaciones políticas, alianzas o candidatos, que hayan sido 
entregados a favor de éstos a cualquier título". Respecto de este tipo de 
contribuciones particulares el mismo artículo señala la obligación de integrarlas en 
la liquidación de cuentas exigidas a los tesoreros únicos de campaña y 
textualmente dice "El responsable del manejo económico del proceso electoral, 
registrado conforme lo determina la presente Ley, luego de recibir la contribución 
registrará la misma, obligándose a extender y suscribir el correspondiente 
comprobante de recepción, el mismo que llevará el número asignado a la 
organización política, alianzas o candidatos con el respectivo número secuencial 
interno, que recibe el aporte. Se prohíbe efectuar o recibir aportes en especie, 
contribuciones o donaciones sin que se entregue como contrapartida el 
correspondiente comprobante o formulario registrado, los mismos que serán objeto 
de valoración cuantificable en moneda nacional o en dólares de los Estados Unidos 
de Norte América, para efectos de contabilidad que se imputará a los gastos 
electorales de la candidatura beneficiada". ii) Por otro lado, el artículo 13 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, señala que 
todos los aportes deben reportarse y tomarse en cuenta para establecer el límite 
del gasto en la campaña electoral; y, que solo los tesoreros únicos de campaña, 
debidamente acreditados ante el Tribunal Supremo Electoral (Consejo Nacional 
Electoral), están autorizados a recibir aportes en numerario o en especie, 
adicionalmente establece que "Los aportes en especie serán avaluados 
económicamente por el tesorero único con base al precio de mercado". En el mismo 
sentido el artículo 151 de la Codificación de las Normas Generales para las 
elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, determina que este tipo de aportes serán incluidos en la liquidación de 
cuentas de campaña. iii) La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República del Ecuador, Código de la Democracia, dispone en similares términos la 
obligación del Tesorero Único de Campaña de contabilizar los aportes en especie, y 
luego de avaluarlo económicamente, contabilizarlos e incluirlos en la liquidación de 
cuentas que está obligado a presentar, la referida norma textualmente indica: "Art. 
215.- Las organizaciones políticas calificadas por el Consejo Nacional Electoral y los 
sujetos políticos están autorizados para recibir aportaciones económicas lícitas, en 
numerario o especie, a cualquier título, las cuales serán valoradas económicamente 
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para los procesos electorales, consultas populares y revocatorias del mandato, 
según la valoración real del aporte a la época de la contratación o promoción"; el 
art. 217 que establece que el responsable del manejo económico, "recibe, y registra 
la contribución para la campaña electoral, obligándose a extender y suscribir el 
correspondiente comprobante de recepción el mismo que llevará el nombre y 
número de la organización política o alianza, contendrá también el respectivo 
número secuencial para control interno. Los aportes que consten en el comprobante 
serán objeto de valoración cuantificable, para efectos de la contabilidad que se 
imputará a los gastos electorales de la candidatura beneficiada"; y, el artículo 228 
que indica que "Para cada proceso electoral los responsables de recibir aportaciones 
para las campañas electorales y los candidatos, deberán notificar al organismo 
electoral competente la apertura de los registros contables, en los cuales constarán 
obligatoriamente todos los aportes o contribuciones, de cualquier naturaleza que 
fueren realizados por cualquier persona natural para el proceso electoral ... " . Sobre 
el análisis precedente la suscrita concluye que 1) Las vallas publicitarias, destinadas 
en este caso, a promocionar las candidaturas de los encausados, son un aporte en 
especie. 2) De /ege lata no existe sanción por la colocación de las mismas en las 
normas vigentes a pesar de estar prohibida la contratación privada de las mismas; 
y, 3) Que al tratarse de aportes en especie para auspiciar las referidas candidaturas 
deben ser avaluadas económicamente, contabilizadas e incluidas en la liquidación 
de cuentas que corresponde realizar al Tesorero Único de Campaña conforme lo 
disponían tanto las derogadas Ley Orgánica de Elecciones y la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, así como el actual Código 
de la Democracia. Por lo expuesto, EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y 
POR LA AUTORIDAD QUE ME CONFIERE LA CONSTITUCIÓN, SE DICTA LA 
SIGUIENTE SENTENCIA: I. Se dispone que se contabilice como aporte las vallas 
publicitarias ubicadas en espacios privados y por lo tanto las mismas deberán ser 
avaluadas económicamente y su valor incluido en la liquidación de cuentas que está 
obligado a presentar el señor Washington Germán Carrera Lara, Tesorero Único de 
Campaña de la alianza Movimiento Municipalista- Movimiento VIVE, lista 24-102. 
II. Ejecutoriado el fallo remítase el expediente al Consejo Nacional Electoral 
dejando una copia certificada del mismo para los archivos de este Tribunal. 
Cúmplase y notifíquese. 

Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Ce;, Qui,~o Distrito Metropolitano, 30 de agosto de 2009 

De S:z:¡JM;;¡:in /;;~~ 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA ¡/ ; ). . .''\ 
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RAZON.- Siento como tal que en la ciudad de Quito, el día martes primero de septiembre del 
dos mil nueve, a las dieciocho notifico la sentencia que antecede, al señor Arturo Cabrera 
Peñaherrera, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No. 3 del 
Tribunal Contencioso Electoral.- A las dieciocho horas con un minuto, notifico al señor Paco 
Moncayo Gallegos, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No. 42 del 
Tribunal. ~ontencioso Electoral.- Certifico.-

() 
/1 1 i 

~ íJ f 

~
~ 

- . -=-,. 

!:Xra. Sand Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

RAZON.- Siento como tal que en la ciudad de Quito, el día martes primero de septiembre del 
dos mil nueve, a las dieciocho horas con cuarenta y un minutos, procedí a notificar la sentencia 
que antecede, al público en general mediante boleta exhibida en la cartelera del Tribunal 
Contenciollo Electoral.- Certifico.-
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Dra:_~ndra Me o Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

RAZON.- Siento como tal que en la ciudad de Quito, el día miércoles dos de septiembre del dos 
mil nueve, a las dieciséis horas con treinta minutos, notifico la sentencia que antecede, al 
público en general a través de la página web del Tribunal Contencioso Electoral.- A las dieciséis 
horas con treinta y dos minutos notifico al señor Paco Moncayo Gallegos mediante boleta 
publicada en el correo electrónico ramiro.ponce@corporacion-ponce.ec.- Al Dr. Arturo 
Cabrera Peñaherrera mediante boleta publicada en los correos electrónicos 
arturofabianc@hotmail.com; cabezasocana@hotmail.com y pavelrobles47@hotmail.com.
Certifico.-

lt}Afl~:!. 
Dta. Sandra elo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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Quito, 14 de septiembre del 2009 
Oficio No. 177-09-XEO-VTCE 

Señor Licenciado 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

En su Despacho: 

T6ep 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dando cumplimiento al punto 11 de la sentencia de 30 de agosto del 2009 las 19H30, 
dictada por la Dra. Ximena Endara Osejo, Jueza-Vicepresidenta del Tribunal Contencioso 
Electoral, me permito remitir a usted el expediente original en 70 (setenta) fojas, signado con 
el número 502-2009, el mismo que fuera tramitado en este Despacho en contra del señor Paco 
Moncayo Gallegos, ex candidato a Asambleísta por Pichincha, por el Movimiento Municipalista 
y Movimiento Vive, Lista 24-102.-

Particular que comunico a usted para los fines de ley.-

Atentamente 
r 

/} / // 

Jt~~r~~ 
Drí(:._?,andra Mela Marín 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Adj. Expediente en setenta (70) fojas 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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RAZON: Siento como tal que en el expediente 502-2009, las fojas: 1 (uno); 2 (dos); 3 (tres); 
4 (cuatro); S (cinco); 15 (quince); 16 (dieciséis); 17 (diecisiete); 18 (dieciocho); 20 vuelta (veinte 
vuelta); 21 (veinte y uno); 22 (veintidós); 23 (veintitrés); 24 (veinticuatro); 25 (veinticinco); 26 
(veintiséis); 27 (veintisiete); 29 (veintinueve); 30 (treinta); 31 (treinta y uno); 33 (treinta y tres); 
34 (treinta y cuatro); 40 (cuarenta); 41 (cuarenta y uno); 42 (cuarenta y dos); 43 (cuarenta y 
tres); 56 (cincuenta y seis); 57 (cincuenta y siete); 58 (cincuenta y ocho); 59 (cincuenta y 
nueve); 60 (sesenta); 61 (sesenta y uno); 62 (sesenta y dos); 63 (sesenta y tres); 64 (sesenta y 
cuatro); 65 (sesenta y cinco); 66 (sesenta y seis); 67 (sesenta y siete); 68 (sesenta y ocho); 69 
(sesenta y nueve); y, 70 (setenta) son COPIAS CERTIFICADAS.- Las fojas: 6 (seis); 7 (siete); 8 
(ocho); 9 (nueve); 10 (diez); 11 (once); 12 (doce); 13 (trece); 14 (catorce); 44 (cuarenta y 
cuatro); 45 (cuarenta y cinco); 46 (cuarenta y seis); 47 (cuarenta y siete); 48 (cuarenta y ocho); 
49 (cuarenta y nueve); SO (cincuenta); 51 (cincuenta y uno); 52 (cincuenta y dos); 53 (cincuenta 
y tres); 54 (cincuenta y cuatro); y, SS (cincuenta y cinco) son COMPULSAS CERTIFICADAS.- Las 
fojas 19 (diecinueve); 20 (veinte); 28 (veintiocho); 32 (treinta y dos); 35 (treinta y cinco); 36 
(treinta y seis); 37 (treinta y siete); 38 (treinta y ocho); y, 39 (treinta y nueve) son COPIAS 
SIMPLES.- La foja 71 (setenta y uno) y 72 (setenta y dos) son ORIGINALES.- Se adjunta la 
reproducc)ón de un disco compacto sin título.- CERTIFICO.- Quito, 14 de septiembre del 2009.-

/l / /' 

~~.u~ 
Dra-;'Sandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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